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Políticadedefensaypolíticamilitar

Congreso  de  los  Diputados.  Sesión  Informativa

Siguiendo  el  ejemplo  de  muchas  revistas  militares  occidentales,  que
informan  a  sus  lectores  de  los  debates  parlamentarios  de  importancia

para  la institucjói  militar  o la defensa  nacional,  ofrecemos  en el  presente
número  inforrnaciói  sobre  la  Sesión  de  la Comisión  de  Defensa  del  Con
greso  del  día  10 de  enero  pasado,  en la  que  el  Ministro  de Defensa  expuso
la  política  de  su  departamento  y  respondió  a preguntas  de los  diputados.

Suplemento  al  número

(La  presente  información  está  tomada  del  libro  de actas  de  las Cortes.)



CORTES

DIARIO  DE  SESIONES  DEL

CONGRESO DE  LOS  DIPUTADOS

Sesión  número  1  (Informativa)

COMISION  ‘DE  DEFENSA

PRESIDENTE:  Don  Enrique  Múgica  Herzog

celebrada  el  martes, io  de enero  de  1978, con asistencia del señor Viccpresiente

primero  del  Gobierno  y Ministro  de  la  Defensa (Gutiérrez  Mellado)

Se  abre  la  sesión  a  las  cinco  de  la  tarde.

El  señor  PRESIDENTE:  Señores  Diputa
dos,  en  esta  primera  sesión  de  la  Comisión  de
Defensa  vamos  a  escuchar  al  Vicepresidente
Primero  del  Gobierno  y  Ministro  de  la  De
fensa,  Teniente  General  Gutiérrez  Mellado,
que  va  a  informar  de  las  grandes  líneas  •de
nuestra  defensa  nacional.  Cedo  la  palabra  al
Ministro  de  la  Defensa.

El  señor  VICEPRESIDENTE  PRIMERO
DEL  GOBIERNO  Y  MINISTRO  DE  LA  DE
EENSA  (Gutiérrez  Mellado):  Señores  Diputa
dos,  mis  primeras  palabras  quiero  que  sean
de  saludo  para  SS. SS.

Es  para  mí  muy  grato  cumplir  este  agrada
ble  deber  de  comparecer  ante  SS. SS.  en  esta
Comisión  de  Defensa  y  correspondiendo,  ade
más,  a  la  visita  que  tuvo  a  bien  hacerme  la
Mesa  de  esta  Comisión  de  Defensa,  presidida
por  el  señor  Múgica.  Pido  perdón  a  los  com
ponentes  de  la  Mesa  y  a  algunos  de  ustedes.
Si,  como  las  ideas  son  siempre  las  mismas,
tengo  que  repetir  algunas  de  las  cosas  que  ya
expuse  en  la  reunión  de  la  Mesa  de  esta  Co
misión  de  Defensa.

Quiero  señalarles  que  este  Ministerio,  como
resultas  de  la  reorganización  de  la  Administra
ción,  lleva  seis  meses  de  vida.  Quiere  esto
decir  que  para  mí,  por  lo  menos,  es  muy  poco
tiempo  ante  el  cúmulo  de  probemas  antiguos

y  modernos  con  que  se  ha  encontrado  esta
Ministerio.

Había  tres  procedimientos  para  enfocar  el
problema,  una  vez  que  fue  decidida  la  crea
ción  del  Ministerio  de  Defensa,  que  absorbió
los  tres  Ministerios  militares.  Uno  era  empe
zar  por  el  vértice  hacia  abajo,  llegando  hasta
los  últimos  elementos  componentes  de  este
Ministerio.  El  otro  era  lo  contrario,  es  decir,
empezar  por  la  base,  creando,  por  medio  de
disposiciones  parciales,  lo  que  luego  pudiera
integrarse  en  un  conjunto  y,  por  último,  un
sistema  intermedio,  que  es  el  que  se  ha  segui
do,  en  el  cual  se  ha  tratado  de,  con  vistas  a
este  Ministerio  de  Defensa  que  se  veía  en  el
horizonte,  y  que  todos  creíamos  que  era  nece
sario,  aunque  no  se  sabía  el  plazo  en  que  iba
a  producirse,  empezar  a  trabajar  en  esos  ele
mentos  iniciales  con  una  serie  de  disposicio
nes  que,  como  ustedes  conocen,  ya  han  sido
publicadas  en  el  “Diario  Oficial”,  que  yo  ten
go  aquí  a  su  disposición,  creándose  una  serie
de  organismos  que  eran  necesarios  para  cuan
do  llegara  el  momento  de  la  creación  del  Mi
nisterio  de  Defensa.

Creado  el Ministerio  el 4  de  julio,  ha  permi
tido  integrar  estos  elementos  que  iban  prepa
rándose  y  se  necesitarán  muy  pequeñas  modi
ficaciones  en  las  disposiciones  legales  que  han
aparecido.  Quizá  estas  disposiciones  inciales
en  forma  de  Decretos  o  Decretos-leyes,  según.
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era  necesario  en  aquel  momento,  puedan  inte
grarse  en  su  día  en  una  ley  que  parece  que  en
la  Constitución  se  apunta;  una  Ley  Orgánica
de  la  Defensa,  la  cual  recogerá  a  todos,  los
actualizará  y  tendremos  ahí  una  base  que
permitirá  luego  el  desarrollo  de  esta  Ley  de
Bases  de  la  Defensa.

Con  ello  ya  preveo  dos  leyes  que  van  a
llegar  a  ustedes:  una,  que  es  esta  Ley Orgánica
que  apunta  la  Constitución,  y  otra  que,  aun
que  podría  integrarse  en  la  primera,  yo  sería
partidario  de  mandarla  rápidamente  a  SS.  SS.
antes  que  la  otra  y  que  yo la  llamo  “Ley  por  la
que  se  señalan  los  distintos  niveles  de  los  es
tamentos  del  Estado  y  el  Gobierno  en  su  in
tervención  en  la  Defensa”,  es  decir  que  sería
un  reparto  de  funciones  y  responsabilidades
que  facilitaría  mucho  la  asignación  de  misio
nes,  el  cumplimiento  de  ellas,  y  serviría  de
arranque  a  cosas  que  quedan  todavía  por  ha
cer  en  este  Ministerio.

Yo  apunto  la  posibilidad  de  estas  dos  le
yes:  una,  que  es  lo  que  pudiera  ser  Ley Básica
de  la  Defensa,  que  está  prevista  en  el  borrador
de  la  Constitución,  y  otra  que  yo  considero
que  es  menos  importante,  porque  es  una  ley
que  sólo  recoge  doctrinas  —no  creo  que  sea
nada  polémica,  aunque  nunca  se  sabe—,  pero
creo  que  facilitaría  mucho  la  labor  de  este
Ministerio.

Aprobada  esta  Ley  —suponiendo  que  la
aprobaran  SS.  SS.—,  se  delimitará  la  política
de  defensa  que  debe  tener  la  nación.  Según
el  proyecto  que  se  piensa  enviar,  debe  ser  el
Gobierno  el  que  la  realice,  a  propuesta  de  la
Junta  de  Defensa  Nacional,  organismo  que  me
parece  que  también  se  contempla  su  existencia
en  la  nueva  Constitución.

Fijada  esa  política  de  defensa,  llegaríamos
a  una  política  militar,  que  también  debe  ser  el
Gobierno  el  que  la  realice,  a  propuesta  de  la
Junta  de  Defensa  Nacional,  pero  con  el  apo
yo  dela  Junta  de  Jefes  de  Estado  Mayor,  que,
como  saben  SS.  SS.,  ha  sido  institucionaliza
da  hace  pocos  meses.

Esta  Junta  de  Jefes  de  Estado  Mayor,  una
vez  que  el  Gobierno  haya  fijado  la  política
militar,  será  la  encargada  de  hacer  el plan  es
tratégico  conjunto  de  la  nación  que,  a  su  vez,
tiene  una  consecuencia  importante  y  es  la  de
terminación  del  objetivo  de  fuerza  conjunto,
que  debe  ser  el  que  esté  constituido  por  los
tres  Ejércitos.

Este  objetivo  de  fuerza  conjunto  es,  en  de
finitiva,  la  consecuencia  de  esa  política  mili
tar  plasmada  en  medios  o  elementos  a  conse
guir,  es  decir,  en  la  entidad  y  composición  de

los  Ejércitos  que,  de  acuerdo  con  esa  política,
deba  tener  la  Nación  española.

Estarnos  en  el  caso  —y  aquí  hay  señores
economistas  que  saben  más  y  que  pueden  co
rroborarlo—  de  que  España  no  es  una  nación
rica  y  que  la  solución  que  cabe  adoptar  es  la
de  conseguir  la  máxima  eficacia  con  los  me
dios  económicos  que  la  Nación  ponga  a  su
disposición.  Las  naciones  ricas  pueden  permi
tirse  el  lujo  de  fijar  unos  objetivos  y  tratar  de
conseguir  que  resulten  lo  más  económicos  po
sible.  Nosotros  tenemos  que  ir  a  la  otra  solu
ción.  Vistos  los  medios  que  la  nación  pone  a
su  disposición,  conseguir  sacar  la  mayor  efi
cacia  y  rendimiento  de  los  mismos.

Un  punto  interesante  que  creo  que  conviene
conocer,  como  saben  SS.  SS., es  el  de  que  los
recursos  económicos  de  que  disponen  los  ejér
citos  para  su  dotación  están  basados  en  la
Ley  32,  del  año  1971,  que  preveía  unos  recur
sos  para  la  dotación  de  los  ejércitos  de  arma
mentos  y  material  durante  ocho  años.  Esta
ley  ha  sido  ampliada  en  tiempo  y cantidad  por
una  disposición  posterioi  que  prorroga  y  au
menta  esta  cantidad.

Pues  bien,  se  ha  hablado  últimamente  mu
cho,  de  la  reducción  que  ha  habido  en  el  pre
supuesto  de  las  Fuerzas  Armadas  en  cuanto  a
dotación  y,  evidentemente,  al  plantear  el  Go
bierno  la  Ley de  Presupuestos,  ha  habido  unas
restricciones  en  todos  los  Ministerios,  y  el
Ministerio  de  Defensa  ha  creído  necesario  se
guir  las  normas  que  se  dictaron,  que  se  acon
sejaban  como  absolutamente  indispensables
para  acabar  con  la  actual  situación  económi
ca,  con  los  problemas  de  inflación,  etc.  El
Ministerio  de  Defensa  ha  seguido  las  normas
del  Gobierno,  cuya  aceptación  no  supone  una
reducción  de  esos  elementos  el  día  de  maña
na  en  próximos  presupuestos,  pero  que  ha
habido  que  aceptar  el  sacrificio  que  supone
ahora,  manteniendo  dos  líneas  generales:  con
seguir  que  los  programas  de  los  tres  ejércitos
se  mantengan,  así  como  conseguir  la  aplica
ción  de  la  Ley  de  la  ‘Función  Pública  para  las
remuneraciones  de  los  componentes  de  las
Fuerzas  Armadas.

Yo  pediría,  y  voy  a  pedir  muchas  veces  a
esta  Comisión,  que  nos  ayude  en  este  tema  y
que  trate  en  lo  posible,  dentro  de  una  fiscali
zación  completa  del  empleo  de  estos  recur
sos,  de  dotar  a  las  Fuerzas  Armadas  para  que
dispongan  de  los  medios  necesarios,  siempre
que  la  ocasión  lo  permita.  Al  respecto,  creo
que  ya  grandes  políticos  están  dispuestos  a
ayudarnos.

Los  programas  de  los  tres  ejércitos  prácti
camente  han  sido  publicados  totalmente  en  los
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periódicos  con  motivo  de  la  Pascua  Militar.
El  problema  de  los  tres  ejércitos  es  sacar  el
mayor  rendimiento,  dentro  de  nuestras  posibi
lidades,  a  esos  medios  de  que  va  a  disponer
la  nación.  Indudablemente,  es  un  programa
mínimo,  es  un  programa  que  hay  que  ir  lo
grándolo  poco  a  poco  y  que  tendremos  que
tratar  que  en  cada  momento  esté  adecuado  a
las  circunstancias  en  que  se  encuentre  la  na
ción.

Yo  pienso  presentar  a  esta  Comisión  y  a
las  Cortes  en  todo  momento  nuestras  necesi
dades  con  absoluta  claridad  y  estoy  seguro  que
tendré  el  apoyo  de  todos  los  miembros  polí
ticos  que  pertenecen  a  ella.

En  el  aspecto  orgánico,  ustedes  lo  conocen
por  las  publicaciones  oficiales,  nos  encontra
mos  con  que  al  crearse  el  Ministerio  de  De
fensa  desaparecían  los  tres  Ministros  y  los
Subsecretarios.  Para  que  no  se  parase  la  Ad
ministración  al  concentrarse  todos  en  un  solo
Ministro,  se  creó  la  figura  de  un  Subsecreta
rio,  desapareciendo  dos,  porque  en  la  Marina
sólo  había  un  Secretario  General,  pero  este
cargo  tenía  que  reunir  las  funciones  corres
pondientes  de  los  tres  antiguos  Ministerios,  y
como  el  organismo  no  podía  pararse,  se  crea
ron  tres  Secretarios  Generales  de  Tierra,  Mar
y  Aire,  los  cuales,  por  decirlo  así,  cumplían
exactamente  las  funciones  de  los  Subsecreta
rios  que  desaparecían.

Apareció  el  Centro  Superior  de  Información
de  la  defensa  y  con  este  primer  decreto  em
pezó  a  andar  el  Ministerio  de  Defensa.  Tuvi
mos  cuatro  meses  para  la  reorganización  del
Ministerio.  Se  trabajó  intensamente  y  salió  a
los  cuatro  meses  justos  la  nueva  organización
del  Ministerio  de  Defensa.

Como  únicas  variaciones  importantes  quiero
señalar  que  se  mantuvo  la  figura  del  Subsecre
tario;  a  los  tres  Secretarios,  que  correspondían
por  esos  nombres  a  Ejército,  Mar  y  Aire,  con
lo  cual  parecía  que  ellos  eran  los  responsables
de  los  asuntos  de  cada  Ministerio,  se  les  cam
biaron  sus  funciones.  Así  se  creó  el  primer
Secretario,  que  fue  el  de  Asuntos  para  Perso
nal;  el  segundo,  Asuntos  para  Cuestiones  Eco
nómicas,  es  decir,  todo  lo  relacionado  con  te
sorería  o  medios  financieros,  y  el tercero,  para
la  verdadera  política  de  defensa.  Y  apareció
un  cuarto  Secretario  General  Técnico  con  las
funciones  típicas  que  tienen  en  todos  los  Mi
nisterios;  es  decir,  se  mantuvo  del  primer  de
creto  lo  que  había,  pero  añadiendo  un  Secre
tario  General  más  y  se  cambiaron  las  funcio
nes.  Esto  se  va  haciendo  poco  a  poco.  En  este
momento,  cada  Secretario  va  cogiendo  los  te
mas  que  le  corresponden  dentro  de  las  difi

cultades  que  se  tienen  debido  al  poco  tiempo
que  ha  pasado.

Como  organismo  nuevo  está  el  Centro  Su
perior  de  la  Información  de  la  Defensa  en  el
cual  se  pretende  recoger,  coordinar,  racionali
zar  y  cambiar  incluso  las  misiones  que  venían
teniendo  determinados  servicios,  evitando  lo
que  pasa  en  todos  los países  en  que  todos  los
servicios  corren  detrás  del  mismo  balón,  y  que
se  ocupen  de  lo  que  se  tienen  que  ocupar.
Tengo  grandes  esperanzas  en  que  este  servicio
funcione  verdaderamente  con  resultados  posi
tivos  para  la  defensa  con  una  nueva  orienta
ción  y  gran  eficacia.

Han  surgido  dos  organismos  que  quiero  se
ñalar  en  los  que  tengo  puestas  grandes  espe
ranzas:  uno  es  la  Oficina  de  Información  y
Relaciones  Públicas  con  los  medios  de  comu
nicación.  Desde  hace  más  de  un  año  en  que
fui  nombrado  Jefe  de  Estado  Mayor  tenía  la
enorme  preocupación  de  que  no  pueden  existir
diferencias  ni  discusiones  entre  dos  estamen
tos  —no  sé  si  se  llaman  así—  tan  importantes
como  son  las  Fuerzas  Armadas  y  los  medios
de  comunicación.  Desde  entonces  tengo  la  ilu
sión  de  que  haya  una  perfecta  compenetración
entre  las  Fuerzas  Armadas  y  la  prensa  o  los
medios  de  comunicación.  Tengo  grandes  es
peranzas  en  que  esta  Oficina  cumpla  la  mi
sión,  porque  venía  ocurriendo  una  cosa:  que
nos  pedían  información  y  nosotros  los  miita
res  nos  negábamos  a  darla.  Entonces  los  pe
riodistas  escribían  y  los  militares  nos  enfadá
bamos.  Total,  que  era  una  solución  bastante
mala.

He  dicho  a  los  señores  de  los  medios  infor
mativos  que  a  través  de  esta  Oficina  pregun
ten  lo  que  quieran,  que  siempre  se  les  dirá  la
verdad,  y  que  si  alguna  vez  no  se  les  puede
contestar  se  les  informará  claramente.  Hace
pocas  semanas  me  quejaba  con  ellos  —no  sé
si  habrá  alguno  aquí—  de  que  muchas  veces
dicen:  “de  fuentes  oficiosas”,  “de  fuentes  bien
informadas”,  “cercana  a...”.  Yo  no  creo  en
esas  fuentes.  Prefiero  que  digan:  la  Oficina  de
Información  ha  dicho  esto  y  esto,  y  no  dar
estas  informaciones  tan  a  a  ligera  que  produ
cen  daño.  Creo  que  esta  Oficina  va  a  funcio
nar  bien  y  vamos  a  resolver  uno  de  los  pro
blemas  que  para  mí  tiene  una  gran  importan
cia,  que  son  unas  relaciones  limpias,  francas  y
eficaces  en  beneficio  de  todos.

El  otro  órgano  sobre  el  que  quiero  centrar
su  atención  es  la  Dirección  General  de  Arma
mento  y  Material.  Existe  ya  en  otros  países  y
es  un  organismo  que  yo  consideraba  indispen
sable  porque  hasta  el  momento  cada  Ministe
rio  llevaba  un  poco  su  política  en  este  tema.
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Tema  importante  porque  supone  nada  menos
que  la  fabricación,  la  cofabricación,  las  com
pras,  las  ventas,  toda  clase  de  actividades  en
relación  con  la  industria  y  con  la  investiga
ción.

Sentemos  las  ideas  de  que  yo  no  creo  en
la  industria  militar  si  no  está  integrada  per
fectamente  en  la  industria  civil,  y  que  no  creo
en  la  investigación  militar  si no  está  integrada
en  la  investigación  tecnológica.  Con  estas  dos
ideas,  por  otra  parte,  no  cabe  que  cada  Cuar
tel  General  haga  una  política  distinta  de  estas
cosas;  hay  que  conseguir  que  el  Ministerio  de
Defensa  tenga  una  política  fija,  determinada
y  conjunta,  en  la  cual  se  traten  conjuntamen
te  todos  estos  problemas  que  tan  importantes
son  para  la  dotación  de  los  armamentos  y
porque,  además,  supone  nada  menos  que  el
empleo  de  los  recursos  que  nos  pone  la  na
ción  a  nuestro  alcance.

Es  un  asunto  delicado  porque  todos  sabe
mos  que  hay  unos  intereses  creános,  hay  or
ganismos  que  funcionan  muy  bien,  hay  señores
que  están  muy  contentos  con  lo  que  tienen  y,
por  lo  tanto,  cambiar  esto  puede  producir
roces.

Yo  he  dado  las  órdenes  concretas  de  que
esta  Dirección  gaste  todas  las  semanas  y  to
dos  los  meses  que  hagan  falta  para  saber  lo
que  tiene  que  hacer,  lo  que  tiene  que  decir.
Que  pregunte,  que  indague,  que  viaje,  que
saiga  fuera  de  España,  y  que  al  cabo  de  cierto
tiempo  se  presente  en  condiciones  de  cumplir
su  importantísima  misión.

Creo  que  si  esta  Dirección  llega  a  cumplir
su  verdadera  misión,  habremos  resuelto  el  80
por  100  de  los  problemas  de  la  defensa.  Se
ha  puesto  al  frente  de  ella  personal  muy  ca
paz  y  yo  creo  que  el  equipo  va  a  trabajar  muy
bien  y  se  dará  un  gran  paso  en  esta  nueva  fase
del  Ministerio  de  Defensa.

Dentro  de  este  núcleo  central  que  ha  sur
gido  con  el  Ministerio  de  Defensa,  que  pode
mos  llamar  y  llamamos  la  rama  político-ad
ministrativa,  yo  le  llamaría  el  núcleo  central
de  la  defensa,  se  ha  tratado,  como  ustedes
han  visto,  de  no  tocar  la  parte  militar  pura.
que  está  constituida  por  las  Unidades  encabe
zadas  o  encuadradas  por  los  Estados  Mayores
de  los  tres  Ejércitos,  y  éstos,  a  su  vez,  por
un  Estado  Mayor  Conjunto;  es  decir,  se  ha
dejado  una  rama  militar  que  se  ha  mantenido
casi  sin  variación  sobre  las  disposiciones  ac
tuales  que  existían  y,  en  cambio,  ha  surgido
un  núcleo  central  que  apoya  a  esta  rama  mi
litar  que  yo  llamo  la  rama  egoísta,  pues  es
la  rama  que  tiene  que  estar  dispuesta  a  com
batir;  no  debe  tener  otras  preocupaciones  que

la  eficacia  y  a  operatividad  de  las  unidades,
y  todos  los  demás  elementos  debemos  estar
dispuestos  a  proporcionarle  esos  medios  y  a
resolverle  los  problemas,  quitarle  preocupa
ciones  y  todos  estos  problemas  de  personal,
que  luego  veremos,  de  acción  social,  de  cuar
teles,  de  construcciones,  de  dinero.

Es  decir,  se  mantienen  los  Jefes  de  Estado
Mayor  de  cada  Ejército  como  primeras  auto
ridades  de  la  cadena  de  mando  de  cada  Ejér
cito  y,  como  ustedes  saben,  los  tres  Jefes  de
Estado  Mayor  integrados  con  el  Jefe  del  Alto
Estado  Mayor  constituyen  el  órgano  colegia
do  superior  de  la  cadena  de  mando  militar  de
los  Ejércitos  que  supone  la  Junta  de  Jefes  de
Estado  Mayor.

Esta  rama  militar  hmos  tratado  de  dejarla
como  estaba.  Tiene  una  acción  paralela  simul
tánea  a  la  acción  administrativa  de  este  nú
cleo  central,  pero  orientada  a  su  instrucción,
a  su  eficacia,  a  estar  dispuesta  a  actuar  en  el
momento  preciso.

Esto  no  supone  compartimientos  estancos,
esto  supone  que  bajo  la  dependencia  del  Mi
nistro  ambas  ramas,  la  militar  pura  y  la  po
lítico-administrativa  o  núcleo  central  de  la  de
fensa,  tienen  que  estar  en  perfecta  relación,
y  con  esto  se  ha  resuelto  también  un  reparto
de  misiones  que  ha  de  producir  grandes  re
sultados.  Y,  dentro  de  eso,  la  problemática
que  se  ha  planteado  el  Ministro  ha  sido  una
problemática  de  cautelas.  No  creemos  que  po
darnos  resolver  todos  los  problemas  de  golpe.
Son  problemas  muy  antiguos  algunos,  proble
mas  nuevos,  problemas  que  surgen  con  las
nuevas  circunstancias  y  yo  no  creo  en  los  mi
lagros  ni  aspirarnos  a  resolver  los  problemas
de  golpe.

Se  ha  tratado  entonces  de  dar  una  organi
zación  que  admita  una  planificación  para  que
el  que  venga  detrás  no  tenga  que  cambiar  todo
y  que  todos  vayamos  haciendo  sucesivamente
lo  necesario  para  mejorar  esto.  Concretamen
te,  como  hablábamos  antes,  esta  parte  de  in
dustria  e  investigación  sería  absurdo  que  tra
tásemos  de  integrar  de  golpe  en  ella  los  orga
nismos  de  gran  importancia  que  existen,  como
por  ejemplo  las  tres  industrias  fundamentales
que  apoyan  la  defensa:  Bazán  en  la  Marina,
Santa  Bárbara  en  el  Ejército  de  Tierra  y
CASA  en  la  Aviación.  Si  hablásemos  de  cen
tros  de  investigación  pasaría  o  mismo.  En
tonces  la  norma  que  se  ha  dado  es  la  de  dejar
una  flexibilidad  tal  que  sean  los  acontecimien
tos  los  que  vayan  pidiendo  la  integración,  los
que  vayan  pidiendo  la  coordinación  y  no,
corno  una  cosa  teórica  muy  bonita  de  un  cua
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dro  perfecto,  coger  de  golpe  este  tema  pro
duciendo  un  trauma  sensible.

En  esas  disposiciones  se  pretende  una  pla
nificación  que  pueda  irse  cambiando  a  medi
da  que  el  tiempo  lo  exija  y  que  después  de
un  rodaje  se  vean  los  defectos  o  ventajas  que
tiene;  pero  que  no  tengamos  que  estar  va
riando  las  grandes  estructuras  que  estamos
tratando  de  sentar  en  este  Ministerio.  Esto
supone  una  tranquilidad  para  los  organismos
existentes,  no  supone  una  modificación  gran
de  ni  un  cambio  general  de  actividades,  por
que  todo  lo  que  esté  bien  no  debe  tocarse,
sino  mejorar,  y  lo  que  esté  mal  corregirlo.
Hemos  planteado  hacerlo  por  fases,  poco  a
poco,  cuando  lo pidan  y  no  tomando  unas  me
didas  drásticas  creyendo  que  todo  lo  que  es
taba  antes  esiaba  mal  hecho.

En  cuanto  a  dificultades,  aprovecharía  para
decir  que  tenemos  muchas.  Los  locales,  por
ejemplo,  de  los  tres  Ejércitos,  los  cuarteles
generales,  los  antiguos  Ministerios,  la  Subse
cretaría  en  este  momento  está  completamente
desperdigada  y  queremos  centralizarlo  en  este
núcleo  central.  Estarnos  pendientes  de  una  so
lución  que  estudia  el  Gobierno.

Si  hablamos  de  otras  dificultades  tendremos
muchas,  pero  creo  que  es  mejor  que  me  las
pregunten  ustedes.  Y  si  muchos  de  ustedes
conocen  los  informes  que  hice  en  el  año  1976,
como  este  que  acabo  de  hacer  en  1977,  y  en
unas  declaraciones  que  hice  hace  más  de  un
año  a  los  medios  de  comunicación,  creo  que
la  filosofía  del  Ministro  de  Defensa  está  re
cogida  en  ellos  y  están  expuestos  también
los  problemas.  Estos  informes,  que  he  trata
do  de  que  llegasen  a  los  últimos  escalones
del  mando,  quizá  tuviera  la  originalidad  de
que  fue  la  primera  vez  que  un  jefe  de  Estado
Mayor  y  Ministro  después  se  dirigiera  a  to
dos  los  cuadros  buscando  una  serie  de  co
sas.  Primero,  que  se  dieran  cuenta  todos  nues
tros  compañeros,  n u e s t  r o s  mandos,  los
cuadros  profesionaes  más  bajos,  de  que  el
mando  superior,  que  estaba  responsabilizado
en  el  tema,  comprendía  los  problemas  y  los
conocía.  Yo  sabía  que  no  basta  con  conocer
los  problemas  para  resolverlos,  pero  bueno
está  reconocerlo  humildemente  que  hay  de
cisión,  por  lo  menos,  de  resolverlos.

Una  de  las  grandes  ideas  fue  ésta  y  otra
fue  la  preocupación  que  existía,  y  quiero  aca
bar  con  ella,  de  la  falta  de  comunicación  ver
tical,  de  arriba  abajo,  entre  el  mando  supe
rior  y  el  inferior,  y  recoger  de  los  escalones
más  inferiores,  desde  el  punto  de  vista  je
rárquico,  esa  doble  corriente  de  comunica
ción  para  que  los  que  tienen  los  mandos  sub

alternos  conozcan  los  propósitos  que  tiene el
mando,  y  que  el  mando  sea  capaz  de  reco
ger  los  problemas,  las  preocupaciones  de  la
parte  de  abajo,  dentro  de  una  línea  jerárqui
ca,  porque  nosotros  funcionamos  con  unas
normas  que  creemos  son  buenas  y  que  pre
tendemos  mantenerlas  así.

Con  estos  informes  se  logra  una  rotura  de
tabiques,  un  reconocimiento  de  estos  proble
mas,  y  tengo  la  satisfacción  de  que  en  aquel
informe  de  hace  un  año  he  cogido  un  lápiz
y  he  puesto  una  cruz  en  muchos  párrafos,
porque  ya  se  han  resuelto  bastantes  proble
mas,  aunque  quedan  otros  muchos  por  re
solver:  Insisto  en  estos  dos  informes,  porque
creo  que  existe  una  postura  que  he  mante
nido  durante  meses  y  años,  y  que  el  Gobier
no  ha  aceptado,  aunque  últimamente  es  cuan
do  puede  tener  una  acción  más  directa,  pues
to  que  en  el  otro  Gobierno,  como  Vicepre
sidente  de  la  Defensa,  existiendo  tres  Minis
tros  militares,  mi  labor  era  coordinadora  y
no  tenía  una  acción  directa  en  todos  los  as
pectos.

También  traía  una  relación  de  las  dispo
siciones  que  por  medio  de  leyes,  decretos  u
órdenes  ministeriales,  según  la  categoría  lo
exija,  están  en  preparación  y  estudio.  Como
decía  antes,  la  Ley  Reguladora  de  la  Defen
sa  Nacional,  que  yo  la  llamo  de  responsabi
lidad  y  misión  y  que  la  considero  importan
te  porque  facilitaría  mucho  el  trabajo.  La  Ley
de  Bases  Orgánica  de  la  Defensa  que  uste
des  apuntan  en  la  Constitución,  si  se  aprue
ba,  pero  que  me  parece  lógico  que  se  pueda
presentar,  si  no  va  en  contra  de  la  Constitu
ción.  El  tema  de  los  objetores  de  conciencia,
del  que  también  hablé  hace  un  año  diciendo
que  era  un  problema  que  había  que  tocar.
Se  publicaron  unos  decretos  a  los  que  debía
haber  seguido  una  orden  que  no  fue  todo  lo
amplia  que  debió  ser  y  no  ha  resuelto  el
problema.  En  este  momento  se  estudia  un  pro
yecto  de  ley  que  está  prácticamente  termi
nado,  aunque  debe  ir  a  conocimiento  del  Go
bierno,  del  que  hablaba  con  alguno  de  uste
des  antes,  y  que  tiene  una  segunda  parte  sin
la  cual  no  sirve  para  nada  la  primera.

Nosotros  pretendemos  que  el  que  sea  ob
jetor  de  conciencia  de  verdad  pueda  no  ha
cer  el  servicio  militar  con  armas,  que  tenga
un  servicio  nacional  equivalente,  con  la  sufi
ciente  seriedad  para  evitar  la  picaresca  espa
ñola  de  evitar  el  servicio  militar;  pero  esto
no  depende  de  nosotros,  depende  de  los  or
ganismos  que  van  a  decir  quiénes  van  a  ser
las  personas  que  son  realmente  objetores  de
conciencia  y  qué  se  va  a  hacer  con  ellos.
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Para  mí  es  una  ley  que  tiene  dos  partes.  La
nuestra  ya  está  hecha,  pero  tendremos  que
presionar  a  los  Organismos  del  Gobierno  que
tienen  que  estudiar  la  otra  parte,  ya  que  no
serviría  de  nada  si  sacamos  la  primera  ley  y
no  tenemos  la  contrapartida,  que  es  donde
van  a  cumplir  ese  servicio  los  objetores  de
conciencia.

Como  saben  ustedes,  está  en  estudio  la  re
forma  del  Código  de  Justicia  Militar,  se  ha
nombrado  una  comisión  en  el  Consejo  Supre
mo  de  Justicia  Militar,  formada  por  exper
tos  jurídicos,  y,  por  otra  parte,  jefes  y  ofi
ciales,  para  así  mezclar  los  dos  puntos  de
vista,  pudiéramos  decir.  Está  muy  avanzado
el  tema  para  llegar  a  que  determinados  ar
tículos  del  Código  de  Justicia  Militan  sean
renovados.

Recordarán  SS.  SS.  que  hubo  un  acuerdo
del  Consejo  de  Ministros  para  que  se  estu
diase  el  problema  de  los  militares  prof esio
nales  que  habían  servido  en  el  ejército  repu
blicano.  La  comisión  que  está  dirigida  por  un
general  de  gran  prestigio,  cuya  personalidad
desde  aquí  destaco,  ha  terminado  práctica
mente  su  estudio  y  en  estos  momentos  lo
estoy  distribuyendo  a  los  restantes  Ministros
del  Gobierno  para  que  lo  examinen  y  próxi
mamente  pueda  venir  a  las  Cortes.  Esta  par
te  de  los  profesionales  debe  seguirse,  y  en
cambio  no  se  ha  empezado  todavía,  con  la
parte  de  los  mutilados  que  también  es  un
problema  que  nos  preocupa  a  todos.

Está  pendiente,  pero  en  estudio,  la  sindi
cación  de  los  funcionarios  civiles  y  personal
contratado.  Como  ustedes  saben,  se  aprobó
un  Decreto-ley  sobre  los  profesionales  de  la
milicia.  Yo  he  sufrido  muchos  comentarios  so
bre  esta  disposición,  de  la  cual  yo,  perdonen
ustedes,  estoy  muy  contento,  siendo  mi  cri
terio  que  ha  sido  una  buena  solución.  En
cambio,  hay  otro  personal,  que  es  el  perso
nal  civil  al  servicio  de  la  Administración  mi
litar.  Estamos  de  acuerdo  con  las  disposicio
nes  previstas  para  los  funcionarios  en  gene
ral  y  para  esos  funcionarios  especiales  que
están  aprobadas  ya,  pero  que  todavía  no  se
han  publicado  y  saldrán  unas  condiciones  es
peciales  para  la  sindicación  de  este  personal
civil  y  personal  contratado  al  servicio  de  la
Administración  militar.

Con  relación a  los  objetores,  habrá  que  es
tudiar  este  servicio  nacional para  lo  cual  es
tamos  insistiendo  con  los  organismos corres
pondientes.  Con  respecto  al  servicio  militar,
tenemos  una  gran  preocupación  para  lograr
que  el  número de  meses, o el  tiempo  que  es
tén  los  hombres  en  filas  sea  el  mínimo  in

dispensable,  pero  al  mismo  tiempo  que  ase
gure  la  eficacia  y  la  combatividad  de  las  uni
dades.  El  tema  es  delicado,  sobre  todo  por
ue  no  puede  actuarse  lo  mismo  en  unos  ejér

citos  que  en  otros,  pero  es  un  tema  que  pre
ocupa  grandemente  y  que  estamos  tratando
de  que  se  solucione  logrando  la  máxima  efi
cacia  con  el mínimo  coste.

Se  estudia  la  posibilidad  de  hacer  una
recluta  especial,  aparte  de  los  especialistas
normales  de  las  escalas  profesionales,  para
algunos  puestos,  dada  la  importancia  del  ma
terial  y  el  coste  del  mismo,  por  lo  que  para
ciertos  puestos  se  determinarán  las  personas
con  carácter  profesional  o  voluntario.  No  creo
que  se  pueda  ir  a  un  ejército  profesional  com
pleto  por  muchas  razones,  pero  en  cambio  en
determinados  puestos  y  actividades  serían
especialistas,  porque  se  maneja  un  material
con  el  que  todo  el  cuidado  que  se  tenga  es
poco.

Se  han  comentado  también  las  Ordenanzas
militares  y  hay  una  comisión  para  su  estu
dio.  Se  trata  de  una  comisión  de  gran  selec
ción  en  su  composición,  especialistas  en  his
toria  y  especialistas,  en  todo  lo  que  toca  a
este  tema.  Tenemos  gran  esperanza  en  ellos,
puesto  que  para  los  militares  en  esas  orde
nanzas  existe  una  parte  espiritual  que  debe
ser  el  código  moral  que  no  pasará  con  el
tiempo,  pero  de  hecho  estas  ordenanzas  es
taban  desfasadas  en  otros  muchos  aspectos
concretos.

Se  ha  pretendido  renovarlas  y  creo  que  ten
dremos  algo  que  valga  la  pena  y  en  donde  se
hayan  actualizado  todos  los  temas  que  en
este  momento  exige  una  sociedad  actual,  ba
sándonos  en  esa  parte  inmutable  que  fueron
las  Ordenanzas  de  Carlos  III, que  fueron  y
seguirán  siendo,  puesto  que  están  basadas  en
ellas.

Hoy  por  la  mañana,  en  la  Escuela  Superior
del  Ejército,  el  General  Director  ha  hecho  una
exposición  resumen  de  lo  que  es  la  enseñan
za  para  nosotros,  que,  como  todo  lo  que  es
enseñanza,  tiene  un  aspecto  decisivo.  El  que
•en  nuestras  Academias  el  profesorado  sea  se
lecto  y  el  que  se  disponga  de  los  medios  de
ayuda  a  la  enseñanza  necesarios  es  de  una
extraordinaria  importancia,  porque  creemos
decisiva  la  impronta  que  se  deja  en  los  ca
detes  de  las  Academias  e,  incluso,  en  las  Uni
dades  que  necesitan  grandes  recursos  para
poner  a  punto  una  serie  de  ayudas  e  ideas
que  hoy  existen  en  algunos  cuarteles,  pero
que,  desgraciadamente,  no  están  como  debe
rían  estar.

Existe  un  tema  sobre  el  que  se  me  ha  iii-
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terpretado  mal  muchas  veces,  que  es  como
si  yo  fuera  a  tratar  de  retirar  promociones
de  golpe,  cuando  esto  no  es  así.  Pero  sí  he
dicho  que  nuestro  Ejército  —y  aquí  está  uno
de  sus  representantes  más  viejos—  tiene  que
rejuvenecer,  sin  que  esto  suponga  que  vaya
mos  a  hacer  nada  que  dañe  ningún  derecho
humano.  Se  está  estudiando  la  manera  de  que
determinadas  escalas  que  están  paradas  no
tengan  esos  atrasos  y  que  a  los  puestos  de
mando  de  cierta  importancia  —coroneles  y
tenientes  coroneles—  se  llegue  a  la  edad  que
se  debe  llegar.  Es  una  empresa  delicada  y  es
un  problema  que  lo  han  tenido  todas  las  na
ciones  y  lo  irán  conociendo  SS.  SS.  paso  a
paso.  No  habrá  nada  secreto  en  ello  y  estaré
a  su  disposición  para  explicárselo  y  para  pe
dirles  ayuda.  Es,  insisto,  un  problema  que  exi
ge  un  estudio  muy  profundo  (habrá  que  es
tudiar  variantes  y  posibilidades),  pero  es  tam
bién  una  necesidad  indiscutible  el  que  las
Fuerzas  Armadas  españolas,  sus  cuadros  de
mando,  mantengan  el  nivel  de  juventud  y  de
eficacia  que  exige  una  campaña  moderna,  si
bien  de  una  manera  pausada  y  respetando,
como  siempre,  los  derechos.

Hay  problemas  que  no  quisiera  tocar,  pero
por  los  que  estamos  muy  preocupados  y  que
no  tiene  solución,  como  puede  ser  la  canti
dad  de  oficiales  que  están  en  la  situación  B,
situación  que  se  preveía  hace  años,  pero  a
la  que  no  se  ha  encontrado  solución,  lo  cual
produce  una  desmoralización  grande  y  para
la  que  yo  les  pediré  siempre  ayuda.  Les  ad
vierto  que  estoy  dispuesto  a  pedirles  ayuda
en  todo,  aunque  también  estoy  dispuesto  na
turalmente  a  que  me  critiquen  todo  lo  que
haga  falta.

Paralelamente,  como  les  decía,  los  Estados
Mayores  están  dando  una  máxima  atención  a
la  Instrucción,  que  es  lo  único  que  se  puede
hacer  en  tiempos  de  paz,  y  también  quiero
pedirles  aquel  apoyo  para  algunos  casos  con
cretos,  como  puede  ser  el  gran  problema  de
los  cuarteles  en  las  poblaciones.  Se  está  traS
tando  de  sacar  estos  cuarteles,  que  están  ocu
pando  sitios  que  no  corresponde  a  la  activi
dad  que  tienen,  que  producen  verdaderas  ca
tástrofes  de  salida  de  las  Unidades  en  cuan
to  a  embotellamientos,  etc.,  y  que,  incluso,
por  razones  de  seguridad  de  todo  orden,  lo
ideal  sería  el  sacarlos  fuera  de  las  poblacio
nes,  creando  unas  condiciones  de  vida  acep
tables,  como  es  el  que,  bien  por  su  cerca
nía,  permita  a  los  cuadros  ir  y  venir,  o  bien
creando  bases.  Se  está,  como  digo,  conside
rando  la  posibilidad  de  que  las  Unidades  des
aparezcan  de  las  poblaciones,  fundamental-

mente  del  centro  de  las  ciudades,  y  crear  ba
ses  en  sitios  alejados.  Ya  se  ha  hecho  en  al
gunas  Regiones,  concretamente  en  Burgos,  y
cuando  yo  estuve  en  Valladolid  de  Capitán
General  se  estaba  estudiando  el  problema  de
Asturias  (Gijón  y  Oviedo),  para  quitar  los
cuarteles  de  donde  estaban,  y  ya  se  tenía  pre
vista  su  nueva  situación.

Campos  de  tiro.  Este  es  un  problema  que
también  tenemos  planteado  en  estos  momen
tos.  Los  nuevos  ingenios  y  sistemas  de  ar
mas  exigen  unas  condiciones  que  no  tene
mos  debidamente  logradas.  Se  está  tratando
de  buscar  la  soluci6n  y  trataremos  de  conse
guirlo.

Por  otra  parte,  se  está  dando  una  impor
tancia  extraordinaria  al  mantenimiento  del
material.  Desgraciadamente,  en  algunos  mo
mentos  sólo  se  pensó  en  comprar  material
y  no  se  pensaba  en  que  lo  difícil  no  era  te
ner  ese  material,  sino  mantenerlo.  La  fabri
cación  de  armamento  y  material  bélico,  con
esas  esperanzas  que  tengo  puesta  en  esa  Di
rección  General  de  Armamento,  la  defino
como  un  rectángulo  que  pudiéramos  dividir
por  dos  rayas  horizontales  en  tres  partes.  La
parte  de  arriba  es  el  sistema  de  armas  tan  so
fisticadas  que  en  nuestra  generación  no  po
demos  alcanzar  dados  nuestros  medios  eco
nómicos  y  nuestras  posibilidades  técnicas,  En
cambio,  en  la  parte  de  abajo  del  rectángulo
está  lo  que  estamos  haciendo,  pero  esa  raya
horizontal  no  es  recta,  sino  sinuosa;  quiero
decir  que  tiene  vanos  que  hay  que  corregir.
En  cambio,  queda  entre  medias  de  esos  rec
tángulos,  parciales  un  rectángulo  central  que
es  al  que  tenemos  que  tratar  de  subir  para  ir
acercándonos  a  ese  último  que  no  podemos
alcanzar  o  sobrepasar.  Esto  supone  que  en
nuestras  fabricaciones  tratemos  de  ir  a  todo
lo  que  es  absolutamente  posible  que  haga  la
industria  nacional,  con  el  apoyo  o  acuerdo  de
cofabricación  de  países  amigos,  porque  estoy
convencido  de  que  nuestra  industria  es  ca
paz  de  hacerlo  en  cuanto  se  le  dedique  el
verdadero  interés.

Y  aprovecho  para  decir  otra  cosa,  aunque
admito  la  discusión.  Dicen  que  las  Fuerzas
Armadas  costamos  mucho  dinero,  pero  en  este
punto  creo  que  hemos  de  ser  conscientes  de
que  también  somos  un  gran  motor  impul
sor  de  esa  industria.  He  visto  que  en  muchos
países  el  verdadero  motor  del  progreso  tec
nológico  han  sido  las  Fuerzas  Armadas,  pro
greso  producido  por  una  guerra  que  induda
blemente  produce  un  avance  tecnológico  tre
mendo  en  esta  parte.  No  cabe  duda  que  la
prueba  está  en  esas  tres  empresas  que  cita-
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ba  que  tienen  muchos  puestos  de  trabajo,  en
la  gran  cantidad  de  empresas  auxiliares  que
tienen  y  los  muchos  puestos  de  trabajo  com
plementarios  ‘de las  grandes  industrias.

Tengo  la  esperanza  de  que,  si  dedicamos
verdadera  atención  a  ello,  si  conseguimos  te
ner  personal  especializado,  que  ya  lo  tene
mos,  aunque  en  las  fábricas  estamos  en  con
diciones  de  inferioridad,  porque  no  pagamos
lo  que  debemos,  tendremos  unas  posibilida
des  de  cubrir  gran  parte  de  nuestras  nece
sidades.  Deberíamos  entonces  ir  estrictamen
te  a  la  importación  de  lo  que  no  seamos
capaces  de  realizar  y,  en  cambio,  de  lo  que
seamos  capaces,  aunque  cueste  un  poco  más
y  un  mayor  espacio  de  tiempo,  fabricarlo  en
el  país.  Aunque  no  sea  lo  mejor  del  mundo,
debemos  tratar  de  sacrificar  un  poco  la  efi
cacia  de  nuestras  armas,  siempre  que  alcan
cen  el  nivel  debido,  sin  pretender  tener  lo
mejor,  con  el  fin  de  ayudar  a  perfeccionar
nuestra  industria.

Todas  Sus  Señorías  conocen  ejemplos  con
cretos.  Tanto  en  la  Marina,  como  en la  Avia
ción  y  en  el  Ejército,  la  cofabricación  para  el
Ejército  de  Tierra  del  carro  AMX  ha  supues
to  un  verdadero  esfuerzo  tecnológico  y  unos
verdaderos  problemas  a  resolver.  Una  vez  re
sueltos,  ha  sido  un  verdadero  empujón  a  esa
empresa  que  los  ha  conseguido  y  que  está
fabricándolos  ya  en  un  tanto  por  ciento  ele
vadísimo  de  sus  componentes  en  España.

En  la  Marina,  con  la  fabricación  de  las  fra
gatas  y  submarinos,  el  esfuerzo  y  el  avance
tecnológico  que  han  dado  esos  astilleros  ha
sido  enorme,  y  sería  verdaderamente  malo
desaprovechar  ese  gran  avance  que  se  ha  pro
ducido.

Finalmente,  en  la  Aviación,  con  la  gran
empresa  de  la  que  hablábalos  antes,  CASA,
también  se  ha  producido  ese  esfuerzo.

Insisto,  pues,  en  el  tema  y  pido  su  apoyo
para  tratar  de  que  nuestras  industrias  avan
cen.  No  digamos  tampoco  que  las  Fuerzas
Armadas  son  un  peso,  sino  que  a  veces  ac
tuamos  de  catalizador  en  el  desarrollo  de  la
tecnología  y  la  industria  españolas.

Para  no  cansarles  y  poder  estar  a  su  dis
posición  para  aclaraciones,  voy  a  terminar  ex
poniendo  un  asunto  que  para  nosotros  es  ‘de
finitivo:  la  acción  social.  Nosotros,  más  que
los  sueldos,  lo  que  tenemos  que  tener  es  la
tranquilidad,  que  nuestra  retaguardia  esté
tranquila.  Lo  mismo  que  cuando  se  está  en
combate,  ha  de  tenerse  la  tranquilidad  de  que
la  retaguardia  está  cubierta.  Nuestra  retaguar
dia  es  la  acción  social  y  ahí  tenemos  grandes
problemas.  Tenemos  el  problema  de  la  cues

tión  sanitaria,  el  de  la  cuestión  farmacéuti
ca,  de  casas,  de  nuestras  viudas,  de  los  huér
fanos,  de  los  colegios,  de  las  residencias,  etc.
A  estos  problemas  tenemos  que  dedicarles,  y
se  la  estamos  dedicando,  una  atención  extra
ordinaria.  Lo  que  pasa  es  que  son  muy  difí
ciles,  pero  hay  que  resolverlos.  Se  creó  el
ISFAS,  Instituto  Social  de  las  Fuerzas  Ar
madas,  que  está  planteado  con  gran  ampli
tud  de  miras,  y  precisamente  en  estos  días
tengo  importantes  reuniones  sobre  el  tema
para  ver  cómo  va  el  desarrollo  y  consecución
de  soluciones.  El  conseguir  que  poco  a  poco
este  Organismo  vaya  resolviendo  estos  pro
blemas  y  se  logre  alcanzar,  por  ejemplo,  un
nivel  aceptable  en  la  solución  del  problema
de  las  viviendas  de  nuestras  Fuerzas  Arma-
das,  es  muy  importante.  Concretamente  el
problema  que  acabamos  de  citar  es  absoluta
mente  necesario  que  se  resuelva  para  poder
tener  la  moral  que  se  necesita  para  la  dedi
cación  completa,  para  realizar  nuestra  misión
aquellos  que  seguimos  enamorados  de  ella  y
sentimos  esta  vocación.

Al  tocar  este  tema  quiero  tratar  otro  que
también  tiene  que  desaparecer,  que  es  el  plu
riempleo.  Lo  que  ocurre  es  que  en  este  mo
mento  el  pluriempleo,  mantenido  desde  hace
muchos  años,  no  se  puede  cortar  de  golpe,
pero  hay  que  convencerse  y  estamos  la  ma
yor  parte  convencidos,  de  que  no  puede  per
sistir,  de  que  esto  tiene  que  desaparecer,  aun
que  sea  poco a  poco y  respetando  los  derechos
que  pueda  haber  ante  situaciones  críticas,  ex
traordinariamente  difíciles,  puesto  que  tiene
que  haber  una  dedicación  completa.  Pues  bien,
para  esa  dedicación  completa  creo  que  es  ab
solutamente  necesario  que  cada  uno  de  nues
tros  mandos,  cada  uno  de  los  componentes
de  los  cuadros  profesionales  del  Ejército  pue
dan  estar  tranquilos  de  que  tienen  los  proble
mas  resueltos  y  que  todo  ello  le  preocupa  a
toda  la  nación,  pero  principalmente  a las  Fuer
zas  Armadas.

Y  por  último  voy  a  terminar  hablándoles
un  poco  de  la  moral  de  las  Fuerzas  Arma-
das.  Vuelvo  a  insistir  en  que  creo  que  ha  sido
un  acierto  la  disposición  que  ha  hecho  que
nosotros  estemos  alejados  de  la  política  que
ustedes,  políticos,  realizan.  Nosotros  necesi
tamos  (nos  gustaría,  quizá,  y  estos  días  ha
sido  todo  lo  contrario)  que  dejen  un  poco  de
hablar  de  nosotros.  Yo  le  preguntaba  a  un
periodista  que  cómo  es  que  no  estaban  más
que  hablando  siempre  de  las  cosas  que  ha
bían  pasado  a  un  Capitán,  a  un  Coronel,  y
me  dijo:  “Pero  es  que  eso  se  vende”.

Yo  pediría  que  nos  dejaran  un  poco  en  se-

lo



gundo  plano  y  que  se  ocuparan  de  otras  co
sas;  pero,  en  cambio,  que  nos  tratasen,  como
he  dicho  antes,  con  respeto  y  se  lo  he  pe
dido  a  los  periodistas.  Nosotros  somos  muy
sensibles  para  determinadas  cosas.  Yo  tengo
que  hacer  patente  aquí  mi  agradecimiento  de
estos  últimos  meses,  a  pesar  de  lo  que  dicen.
Quiero  dar  las  gracias  a  los  medios  de  comu
nicación,  porque  la  mayoría  de  ellos,  la  in
mensa  mayoría,  nos  han  tratado  con  deferen
cia,  con  un  gran  respeto,  iba  a  decir  con  gran
cariño.  Pero  esto  precisamente  lo  estropean
siempre  las  excepciones,  y  algunas  excepcio
nes,  ustedes  las  conocen,  son  muy  dolorosas.
Nosotros  somos  tremendamente  sensibles  a
ellas.  No  nos  importa  que  nos  critiquen,  pero
sí  que  nos  cambien  las  cosas  y  las  deformen
y  alguna  vez  se  nos  ha  atacado  brutalmen
te.  Sobre  todo,  cuando  se  quiere  a  una  per
sona,  yo  creo  que  no  se  sacan  a  relucir  los
asuntos  fefilos  que  puede  haber  en  una  gran
familia.  Sin  embargo,  este  tema  parece  como
si  hubiese  un  gran  interés  en  airearlo,  en  dar
le  gran  importancia.

Yo  pediría  a  los  medios  de  comunicación,
si  es  posible,  que  cuando  pasen  cosas,  que
tienen  que  pasar  y  pasan  en  familias  de  seis,
siete  u  ocho  miembros,  y  por  tanto  más  en
la  nuestra,  que  somos  miles,  consideren  que
también  hay  cosas  buenas  y  hay  cosas  regu
lares  que  pasan  todos  los  días,  sin  grandes
complicaciones  la  mayoría  de  las  veces;  otras
veces  podrán  tener  un  gran  impacto,  con  una
repercusión  política,  pero  yo  les  pediría  que,
por  lo  menos,  procurásemos  hablar  más  de  lo
bueno  y  que  se  nos  olvidara  algo  de  lo  malo.
Lo  digo  porque  es  importante,  porque  forma
parte  de  la  moral  del  Ejército.

Nosotros  admitimos  que  se  nos  mire,  estu
die,  critique,  que  se  sepa  lo  que  estamos  ha
ciendo,  pero  nosotros  no  queremos  meternos
en  política,  no  podemos  por  esta  disposición
y  no  nos  meteremos  en  estas  actividades.  Pe
dimos,  en  cambio,  respeto.  Yo  creo  que  me
comprenden  ustedes  perfectamente.

Quiero  ahora  hablarles  a  ustedes  de  un  pro
tagonista  fenomenal  que  tenemos:  el  soldado
español.  El  soldado  español  sigue  siendo  uno
de  los  mejores  soldados  del  mundo,  y  yo  pue
do  asegurarles  a  ustedes,  que  en  los  puestos
en  que  más  a  gusto  he  estado  ha  sido  en  con
tacto  directo  con  el  soldado  español.  La  in
mensa  mayoría  es  fenomenal.  Yo,  ahora  que
está  de  moda  lo  de  los  pactos,  haría  aquí  uno
pequeño,  un  pacto  chiquitito.  Ya  se  lo  he
esbozado  a  alguno  de  los  componentes  de  esta
Comisión:  es  que  nosotros,  los  profesionales,
no  podemos  intervenir  en  política;  sin  embar

go,  recibimos  al  soldado  de  España,  que  sí
puede  estar  afiliado  a  partidos  políticos.  Ló
gicamente  yo lo  que  pido  es  que  el  tiempo  que
estén  en  el  cuartel  se  olviden  de  ese  partido
político,  que  se  olviden  de  la  actividad  política
y  que  se  dediquen  a  ser  soldados  de  España,
que  es  algo  estupendo,  y  que  durante  esos
meses  mantengan  una  actitud  absolutamente
igual  que  sus  mandos,  que  tratamos  de  no mez
clarnos  en  política.

Si  los  mandos  políticos  que  aquí  existen
ordenan  a  sus  bases  que  mantengan  esta  pos
tura  y  están  de  acuerdo  conmigo,  creo  que
hemos  logrado  mucho.  Pero  si  en  el  cuartel
existe  esa  actividad  política,  necesariamente
tenemos  que  aplicar  una  ley  que  somos  los
primeros  en  lamentar.  No  es  mucho  pedir  que
esos  señores  que  pueden  estar  afiliados  a  de
terminados  partidos,  ojalá  sean  Diputados  al.
gún  día,  olviden  la  actividad  política  durante.
el  tiempo  que  estén  incorporados  a  filas.  Yo
pediría  oficiosamente,  aprovechando  esta  oca
sión,  este  acuerdo:  que  se  les  ordenara,  por
las  personas  que  pueden  hacerlo,  que  el  tiem
po  que  estén  con  nosotros  lo  dediquen  a  ser
soldados  de  España  y  que  se  olviden  de  su
actividad  política.

Para  terminar,  querría  también  señalarles  el
que  yo  creo  que  las  Fuerzas  Armadas  están
teniendo  (por  lo  menos  eso  se  dice  en  muchos
sitios)  una  actitud  que  yo  pienso  que  es  meri
toria  por  su  seriedad  y  serenidad,  a  pesar  de
que,  •en  algunos  momentos,  están  sufriendo
ataques  de  determinados  medios  y  también  en
ocasiones,  algunos  que,  tristemente,  compor
tan  víctimas.

Pido  el  apoyo  de  ustedes  para  estas  Fuer
zas  Armadas  y  su  comprensión  y  un  poco  de
paciencia  hacia  mi  persona,  o  para  el  que  me
sustituya  el  día  de  mañana,  porque  les  aseguro
que  la  nuestra  es  una  labor  bastante  difícil;
apasionante,  por  un  lado,  pero,  por  otro,  tre
mendamente  complicado  y  de  gran  responsa
bilidad.  Algunas  veces  se  desanima  uno  cuan
do  mira  hacia  adelante,  pero  renace  la  espe
ranza  al  mirar  hacia  atrás  y  ver  lo  que  se  ha
hecho,  y,  quizá  también,  cuando  al  acostarse
uno,  lo  hace  pensando  que  se  ha  hecho  lo  hu
manamente  posible  por  España.

El  señor  PRESIDENTE:  Después  de  la  ex-
posición  que  nos  ha  hecho  a  la  Comisión  de
Defensa  del  Congreso  el  Ministro  para  la  De
fensa,  abrimos  en  turno  de  preguntas  y  ada
raciones  sobre  los  extremos  del  informe  que
ha  presentado.  (El  señor  Solana  pide  la  pala
bra).

El  señor  SOLANA  MADARIAGA  (don
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Luis):  Señor  Presidente,  a  la  vista  de  las pa
labras  del Ministro  para  la  Defensa, al  Grupo
Socialista  del  Congreso  le  gustaría  disponer
de  un  tiempo  para  matizar  las preguntas  que
teñía  preparadas  y  poder  replantear  algunas
de  ellas, puesto  que  en  algunos casos  se  han
dado  explicaciones que harían  obvias nuestras
preguntas,  pudiendo  así  preparar  más  opera
tivamente  nuestras  intervenciones.

El  señor  PRESIDENTE:  Suspendemos  la
sesión  por  un  cuarto  de  hora.  (Pausa).

Se  reanuda  la sesión.

El  señor  PRESIDENTE:  Señoras y  señores
Diputados,  continuamos  la  sesión  informati
va  de la  Comisión de Defensa y tienen  el uso
de  la  palabra  las  señoras  y  señores  Diputa
dos  que la  soliciten.  (Pausa).

El  señor  Soana  tiene  a  palabra.

El  señor  SOLANA  MADARIAGA  (don
Luis):  Señor  Presidente,  señor  Ministro,  se
ñoras  y  señores  Diputados,  la  presencia  del
Ministro  de  Defensa  en  la  Comisión  corres
pondiente  es  una  gran  ocasión  para  el  Par
tido  Socialista,  para  el  Grupo  Socialista  del
Congreso,  para  contrastar  su  politica  de  de
fensa  con la política  de defensa defendida por
el  Gobierno  de UCD.  La  ocasidn es  aún  me
jor,  puesto que la  Comisión está presidida por
un  compañero  nuestro,  por  un  socialista,  lo
cual  da  idea de  la  gran  importancia  que  tie
ne  para  los  socialistas  la  Comisión y  la  im
portancia  qun  la  temática  de  defensa  tiene
para  el  Partido  Socialista.

Nos  ha  halagado  también  que  la  sesión
haya  sido a puerta abierta y sirva esto de ejem
plo  para  otros  Ministros del Gabinete que han
cerrado  la posibilidad de  que los informadores
acudan  a  la  Comisión,  cerrando  así  la  po
sibilidad  de  que  el  pueblo  español  se  éntere
de  los  problemas. Ningún  problenia e  lo  su
ficientemente  delicado para  que la  puerta  esté
cerrada  y  el  país  no  pueda  enterarse  de  qué
es  lo que se debate  en las Comisiones.

El  Partido  Socialista  ha  esperado,  con  un
sentidó  de  la  responsabilidad,  a  plantear  los
temas  de  la  defensa; y,  sin  embargó, el  Par
tido  Socialista es  quizá, yo  diría  qüe :el  úni
co  partido  y,  desde  luego ha  sido el  primero,
que  planteó  casi  horas  despúés  de  salir  de la
clandestinidad  un  problema de  defensa, apro
bado  en  Congreso,  un  problema  de  defensa
debatido  a  través  de  todó  el  pueblo  español,

votado  por  sus  militantes  y  hecho  público
a  todo el país. No hemos entrado  durante todo
este  tiempo  en  operáciones tácticas  en  tomo
a  las  Fuerzas  Armadas  —especialmente los
hemos  vivido  con  ocasión  de  la  aprobación
de  la  Ley  de  Presupuestos—,  pero  hoy  ha
llegado  ya  la  hora  de  exponer  nuestra  op
ción  de  defensa y  contrastarla  con la  opción
de  UCD,  con  la  opción  del  Gobierno Suárez.

El  Gobierno  de UCD,  del  cual  el  Ministro
es  parte,  ha  tomado  en su  declaración muchí
simas  cautelas en  la  exposición de  la  proble
mática  de  Defensa. Supongo que  el  Gobierno
habrá  debatido  la  actuación  del señor  Minis
tro  en esta  Comisión y habrá  decidido que la
cosa  sea  así.  La  realidad  es  que  hemos  oído
al  señor  Ministro,  pero  en  estos  momentos
todavía  no  sabemos  cuál  es  la  definición del
Gobierno  sobre  la  política  general de  la  De
fensa.  El  gran  marco  de  la  Defensa  sigue,
para  este  Diputado  que  les  habla,  absoluta
mente  imposible de desentrañar, y  ocurre  que
será  muy  difícil  que  los  Diputados  del  Gru
po  Socialista,  al  menos,  podamos  saber  si
existe  o  no  coherencia  entre  la  serie  de  nor
mas  que  nos  ha  anunciado el  señor  Ministro
y  la  política  general en la  que esto  se  encua
dra.  Es  decir,  sin  una  adecuación de  medios
y  fines  será  imposible saber  desde  esta  Co
misión  la  política  de  Defensa  correcta  o  no.
En  cualquier  caso, el  Partido  Socialista sabe
que  la  democratización de las Fuerzas  Arma-
das  es un  tema que nos incumbe a todos. Hoy
vamos  a  dar la  primera prueba  del sentido de
responsabilidad,  de  colaboración  en  la  temá
tica  de la  Defensa y  podemos  garantizarle  al
señor  Ministro  de  Defensa  que  tendrá  este
apoyo  que nos ha  pedido a  todos, el  del Gru
po  Socialista  del  Congreso,  que  tendrá  el
apoyo.  del  Partido  Socialista  Obrero  Español
del  Grupo Socialista del Congreso para  el des
arróllo  -de una  Defensa  realmente eficaz para
que  sea  operativa  y  que  cumpla  las  metas
que  las  Fuerzas  Armadas  se  planteen,  de
acuerdo  con  las instrucciones  del  Gobierno y
la  supervisión del legislativo.

tQué  es  lo  que  se  ha  hecho  durante  este
tiempó  bajo  la  dirección  del  señor  Gutiérrez
Mellado  y  qué es  una  política conjunta  de los
tres  Ejércitos?  Yo  diría,  por  simplificar  el
tema,  que  hay  simplemente  dos  grandes ac
ciones:  lá primera, la  creación del mismo. Mi-.
nisterio  de  Dáfensa,  con  la  correspondiente
creación  de  la  Dirección  General  de  Arma-.
mento  y Material, y la  segunda, el  anuncio de
la  creación de la  Comisión de Reforma de las
Ordenanzas  de  Carlos  ¡IlE. Es  decir,  se  inicia
el  acometimiento para  reordenar  lo  que  es  la
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operativa  y  la  orgánica  de  las  Fuerzas  Arma-
das,  por  una  parte,  y,  por  otra,  la  problemá
tica  del  personal  de  las  Fuerzas  Armadas.
Sin  embargo,  poco  de  lo  que  nos  ha  dicho
el  señor  Ministro  son  hechos.  La  mayoría  son
deseos,  incluso  con  una  falta  prudente  quizá
por  parte  del  señor  Ministro  de  conocer  los
plazos  en  que  esas  leyes,  esos  ordenamientos
jurídicos  se  van  a  llevar  adelante.

Y  paso  ya  a  enumerar  la  serie  de  proble
mas  que  el  Grupo  Socialista  del  Congreso
quiere  plantear  al  señor  Ministro  de  Defen
sa.  Me  voy  a  centrar  exclusivamente  en  los
temas  puramente  militares  y  en  los  ternas  que
tienen  que  ver  con  el  orden  operativo  y  or
gánico  de  las  Fuerzas  Armadas.

En  primer  lugar,  quería  preguntar  al  señor
Ministro  qué  hay  sobre  la  reorganización  te
rritorial  de  las  Fuerzas  Armadas.  Vivimos
unos  momentos  en  que  nos  encontramos  con
úna  distribución  territorial  de  nuestras  tro
pas,  de  nuestras  Fuérzas  Armadas,  hija  de  un
pasado,  yo  no  diría  que  ni  siquiera  cercano,
que  está  absolutamente  en  contraste  con  la
eficacia  requerida  hoy  en  la  colocación,  y  es
tructura  de  las  unidades  de  guerra.  Quisiera
saber  si hay  alguna  planificación  sobre  el  par
ticular  y  qué  es  lo  que  el  señor  Ministro  de
Defensa  tiene  pensado  y  para  cuándo.

Muy  ligado  a  este  tema,  el  Partido  Socia
lista  Obrero  Español  cree,  y  así  lo  planteó  en
su  27  Congreso,  que  una  de  las :metas  fun
damentales  de  la  Defensa  era  la  unificación
ci-eciente  de  los  tres  Ejércitos.  El  tipo  de  gue
rra  al  que,  si  llega  la  hora,  tendremos  que
agrontár  es  una  guerra  en  la  que  la  unidad
de  los  tres  Ejércitos  es  vital.  No  es  pensable
la  operativa  sola  del  Ejército  de  Tierra,  sola
la  de  la  Marina  o  sola  del  Aire.  La  creación
del  Ministerio  de  Defensa  es  un  paso,  pero
no  es bastante.

Desde  el  punto  de  vista  orgánico  hubo  una
decisión  mucho  más  importante  que  fue  la
creación  de  los  mandos  unificados.  Sin  em
bargo,  nada  se  ha  hecho,  nada  sé  ha  profun
dizado  en  esta  línea.  Y  aún  más,  me  temo
que  lo  que  se  ha  hecho  no  es  opérativo.  Con
cretamente  me  voy a  referir  al  caso  del  mando
unificado  de  Canarias.  En  Canarias,  teórica
mente,  los  tres  Ejércitos  están  a  las  órdenes
del  Capitán  General  Jefe  del  mando  unifica
do  de  Canarias.  Sin  embargo,  nos  consta  que
por  la  Ley  orgánica  de  la  Flota,  las  dos  fraga
tas,  en  general  la  Marina,  pero  subrayo  las
dos  fragatas,  puesto  que  pertenecen  a  la  élite
de  nuestra  capacidad  bélica,  no  están  a  las
órdenes  del  Capitán  General  Jefe  del  mando
unificado  de  Canarias.  Y  enlazo  el  tema  con la

defensa  de  Canarias.  Yo  diría  que  en  este  mo
mento  para  un  civil  que  observa  la  problemá
tica  de  la  Defensa  como  miembro  de  la  Co
misión  correspondiente,  el  tema  de  la  defensa
de  Canarias  es  casi  el  tema  básico,  el  tema
más  importante  que  tiene  España  planteado.

Mucho  nos  hubiera  gustado  a  los  socialis
tas  haber  oído  al  señor  Ministro  de  Defensa
qué  es  lo  que  tiene  planteado,  cómo  se  en-
foca  el  tema  de  la  defensa  de  Canarias,  cómo
se  plantea  la  defensa  de  Canarias,  cuál  es  la
respuesta  de  las  Fuerzas  Armadas  ante  un
peligro  real  qúe  al  menos  el  pueblo  de  Cana
rias,  y  yo  diría  que  una  :gran  parte  del  pueblo
español,  piensa  que  existe.

La  segunda  pregunta  entra  de  lleno  en  la
política  de  alianzas.  Sabenios,  no  se  nos  ocul
ta,  que  la  defensa  de  un  país  en  solitario  no
es  posible.  Ni  siquiera  Francia  en  los  momen
tos  de  máximo  esplendor  gaullista  se  planteó
la  defensa  de  todos  los  acimuts.  Contaba,  en
realidad,  con  un  cierto  enlace  con  la  Orga
nización  del  Tratado  Atlántico  Norte.  Quisié
ramos  saber  en  este  momento  qué  política
tiene  el  Gobierno  con  respecto  a  los  dos  con
glomerados  militares  que  de  alguna  manera
están  en  torno  a  España.  El  primero  y  fun
damental,  los  Estados  Unidos,  con  quien  nos
unen  pactos  concretos.  El  segundo,  la  Orga
nización  del  Tratado  Atlántico  Norte,  que  he
citado  de  pasada.  Quisiéramos  saber,  repito,
cuál  es  la  política  del  Gobierno  sobre  este  par
ticular.

La  siguiente  pregunta  hace  mención  al  pro
blema  de  la  política  de  industrias  militares.
Lo  ha  citado  el  señor  Ministro,  pero  ha  uti.
lizado  continuamente  la  expresión  de  que. hay
que  ir  despacio,  de  que  hay  que  ir  con  cau
tela.  En  un  momento  - como  éste,  en  que  nos
encontramos  con  un  ejército  con  una  fortí
sima  dependencia  exterior  y  con  una  crisis  in
dustrial  precisamente  en  la  industria  de  ca
becera,  en  la  industria  de  producción  de  bienes
de  equipo,  pensamos  .  los  socialistas  que  la
reactivación  desde  la  demanda  provocada  por
las  Fuerzas  Armadas  de  estos.  sectores  sería
una  pieza  importante,  no  diría  básica,  pero  sí
importante,  de  la  reactivaci6n  industrial,  que
tanta  falta  hace  al  país.  La  situación  no  puede
esperar.

Ha  citado  el  señor  Ministro,  como  ejemplo
positivo  el  caso  de  los  carros  AMX  30.  Podía
haber  citado,  y  hubiera  sido  más  apropiado,
más  ajustado  a  la  realidad,  el  caso  de  los
submarinos  Dafne.  En  cualquier  caso  creemos
que  también  en  este  tema  se  ha  operado  por
una  serie  de  razones  que  en  el  pasado  pudie
ron  ser  válidas,  pero  que  ahora  no  lo  son.
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¿Por  qué  se  eligió la  coordinación operati
va  con  el  Ejército  francés,  con  la  industria
francesa,  y  no  se  eligió  la  alemana, la  suiza,
etcétera?  El hecho de  que tengamos que rom
per  la  dependencia  real  de  nuestras  Fuerza
Armadas  del  suministro  americano  no  quie
re  decir  que  la  única  alternativa  sea  el  Ejér
cito  francés.  Habrá  otras  soluciones.  La  Co
misión  de  Defensa  tendría  que  conocer  cuál
es  la  política  del  Gobierno  sobre  este  par
ticular.

El  tema  de la  enseñanza militar.  Esta  va  a
ser  la  última pregunta  concreta que  voy a di
rigir  en nombre  del Grupo Socialista del Con
greso.  Ha  planteado  este  tema  el  Ministro,
haciendo  mención, yo pienso —y que el Minis
tro  me corrija si  estoy equivocado—, a la  en
señanza  en los  cuarteles;  pero  para  el  Grupo
Socialista  del  Congreso el  tema  excede de  la
enseñanza  en  los  cuarteles:  Quisiera  saber
también  cuál es  la  política de  enseñanzas res
pecto  de los  profesionales de  la  Milicia. Qué
plan  hay  de  reforma  o  no  de  las  Academias
militares.  Qué  plan  hay  de  reforma  de  los
planes  de estudios  para  adecuarlos  a  la  hora
actual,  a  la nueva estrategia  bélica.

Con  esto,  señor Ministro,  se  cerraría la  lis
ta  de  preguntas  concretas  que  nos  gustaría
que  tuvieran  respuesta  por  su  parte.

Pero  también  quisiera  hacer  algunas  peti
clones  concretas  para  que  pudiera  pensar  en
ellas,  y  aunque  la  respuesta  no  nos  fuera
dada  hoy  mismo pudiera  hacérsenos llegar  a
través  de  la  Mesa  de  la  Comisión. Nos  gus
taría  a  los  miembros  de  la  Comisión de  De
fensa,  al  menos al Grupo que represento, asis
tir  a  maniobras y  visitas  a  Centros  militares.
Creemos  que  la  ruptura  de las  barreras  exis
tentes  hoy  entre  las  Fuerzas  Armadas  y  la
sociedad  civil podría  encontrar  una  fórmula,
un  inicio  de  solución,  a  través  de  estos  en
cuentros  reales,  de que  el  legislativo conocie
ra  los  esfuerzos de  un  grupo profesional con
creto  que  en  este  caso  son  las  •Fuerzas
Armadas.  Por  otra  parte, las Fuerzas Armadas
tienen  una  serie  de  publicaciones, la  “Revis
ta  del  Ejército”,  por  ejemplo,  a  la  que  nos
gustaría  que  pudieran  tener  también  acceso
los  miembros de la  Comisión de Defensa para
conocer  su  opinión  y  escribir  sobre  la  temá
tica  de la  defensa de forma tal  que  el  militar
profesional  fuera  conociendo  cuál  es  el  pen
samiento  de  los  distintos  grupos  políticos,
dentro  siempre,  por  supuesto,  de  la  teoría  y
práctica  de la  defensa.

Lo  mismo  diría  de  esos  centros  que  las
Fuerzas  Armadas tienen  organizados, como el
CESEDEN,  donde  tradicionalmente  se  han

producido  encuentros  entre  civiles  y  milita
res.  Nos  gustaría  también  que  fuera  posible
que  miembros de la  Comisión de Defensa pu
dieran  acudir  a  estas  reuniones  técnicas  y
teóricas  del  CESEDEN para  exponer  o  con
trastar  o,  incluso,  escuchar  aquello  que  allá
se  dieta  para  los  profesionales  de  los  altos
niveles  del  escalafón militar.

Y,  por  último,  algo  que  quizá  sobrepasa
sus  atribuciones, pero  que  usted puede trans
mitir  al  Gobierno del  que  es  parte.  Nos  gus
taría  que  se  pudiera  conseguir  el  que  en
Televisión  Española se  den  espacios informa
tivos  en  los  que  se  hablase  sobre  la  defensa;
sobre  las  Fuerzas  Armadas;  se  comparase la
situación  española con  la  de otros  países. En
una  palabra,  se  acercase  la  temática  de  las
Fuerzas  Armadas  al  pueblo,  que  es  la  gran
ilusión,  la  gran  esperanza del  Partido  Socia
lista  y  del  Grupo  Socialista  del  Congreso.
Nada  más, y  muchas  gracias, señor  Presiden
te,  muchas graóias, señor Ministro.

El  señor  PRESIDENTE:  Tiene  la  palabra
el  señor Ministro.

El  señor  VICEPRESIDENTE  PRIMERO
DEL  GOBIERNO Y MiNISTRO DE LA DE
FENSA  (Gutiérrez  Mellado): Voy  a  intentar
contestar,  yo  diría,  a  la  larga  exposición que
ha  hecho el  señor  Diputado,  cuyas  dos  pre
guntas  me  parece  que  se  han  convertido  en
cuatro  o  cinco, pero con  mucho  gusto  trataré
de  contestar  a  todas ellas.

Primera  pregunta  en  la  que  ha  insistido
mucho  el  señor  Diputado  es  en la  de  que  la
política  de  defensa del  Gobierno no  la  ha  ex
plicado  ni  el  Gobierno ni  yo  personalmente.
La  razón  está,  precisamente,  y  ya  lo  he  di
cho,  en  esa  ley  que  está  pendiente  de  apro
barse.  Es  decir,  que  cuando  venga esa  ley  a
las  Cortes, se sabrá quién va a determinar  esa
política  de defensa. Y he  dicho antes  que una
vez  determinada  esa  política  de  defensa  en
esa  ley parece ser  que  será  el  Gobierno quien
lo  haga  a  propuesta  de  la  Junta  de  Defensa
Nacional.  En  este  momento  el  Gobierno  no
puede  dar  una  definición concreta de  esa  po
lítica  de  defensa, aunque  lógicamente no  va
riarán  las grandes preocupaciones que en este
momento  se prevé que puede tener  la  política
de  defensa general de España.

En  cuanto  a  los  medios o  a  cómo se  va a
aplicar  esa  política  de  defensa,  precisamente
se  ha  hablado  de  un  término  que  yo  he  tra
tado  de  aclarar  y  en  el  que  voy  a  insistir,  y
es  que  una  vez  determinada  esa  política  de
defensa,  esa  política  militar,  hay  un  Plan  es
tratégico  conjunto,  y  de ahí  sale  una  política
conjunta  de  los  tres  Ejércitos.  Como  ha  di-
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cho  muy bien el  señor Diputado, la única gue
rra  que  no  se  puede  hacer  es  una  guerra
que  la  haga  la  Aviación,  otra  que  la  haga
la  Marina  y otra  el  Ejército. La  acción de los
tres  Ejércitos  tiene  que  estar  perfectamente
conjuntada.  Son los  únicos  combates  en  los
que  pueden  entrar  las  tres  armas  en  una  ac
ción  conjunta  y  no  en  una  acción  separada
como  hubo  hace mucho  tiempo. En  esto  creo
que  se  ha  avanzado  y  puedo  contestarle  en
estos  términos  importantes.

Ha  nombrado  el  señor  Diputado  al  CESE-
DEN.  El  CESEDEN ha  hecho una  gran labor,
aparte  de estudios  técnicos y monográficos en
determinados  aspectos,  porque  se  ha  conse
guido  una  primera compenetración  entre  ele
mentos  civiles  y  militares,  en  donde  los
militares  hemos  aprendido  a  respetar  y  a  ad
mirar  a las grandes personalidades técnicas de
toda  clase  de  actividades  que  han  aparecido
por  ese  Centro  y,  por  otro  lado,  este  perso
nal  civil  ha  visto  también  el  trabajo  que  se
hacía  en  ese  Centro.  Fuera  de  esta  parte  de
doctrina  se  ha  conseguido también, y  concre
tamente  en  organismos  conjuntos  como  el
Alto  Estado  Mayor (y ésta  es la  tendencia del
Gobierno,  concretamente  de  este  Ministro)
un  Estado  Mayor  inter-Ejércitos, que será  un
Estado  Mayor conjunto,  el  cual coordinará  la
acción  de  esos  tres  Estados  Mayores de  los
tres  Ejércitos  en ese  organismo colegiado que
ha  sido  la  Junta  de  Jefes  de  Estado  Mayor.
Es  decir,  que  la  acción  conjunta  de  los  tres
Ejércitos  está  asegurada  en  este  escalón  su
perior,  en  estos  mandos  unificados  que  ha
señalado  el  de  Canarias,  aunque  tengo  que
señalarles  que la  precisión que hace de  deter
minadas  unidades  navales  que  existen en  las
Canarias  es  un  problema  técnico  en  el  cual
el  mando  de  la  Armada,  de  acuerdo  con  la
Junta  de  Jefes  de  Estado  Mayor,  determina
en  cada momento  el  número  de  buques  que
pueden  asignarse  en  permanencia y  aquellas
otras  unidades  que puede  ser aconsejable que
se  desplacn  bien  hacia  el  sur  de  la  Penín
sula  o  bien  hacia  Canarias.  No  corresponde
a  este  Ministerio  ni  a  estas  Cortes  la  desig
nación  en  un  momento  determinado  de  un
número  de  unidades,  sino  de  acuerdo  con  lo
que  diga  la  Junta  de  Jefes  de  Estado  Mayor
en  su  aspecto  técnico  y  de  acuerdo  con  lo
que  dijera el  Gobierno, teniendo en  cuenta  la
situación  internacional,  pudiéramos  decir,  en
cada  momento. Quiero  decir  con  esto  que  la
preocupación  de  la  acción  conjunta  de  los
Ejércitos,  tanto  en operativo  como en doctri
na,  tiende  a  ello y  se  han  hecho avances, con

lo  que  estamos  muy cerca  de  donde  debería
mos  llegar.

Me  parece  que  ha  señalado  el  tema  de  la
Dirección  General  de  Armamento  y  Material
y  el  de las Ordenanzas. He  insistido en estos
dos  temas  porque  los  consideraba  importan
tes;  de  una  parte,  es  una  acción  importantí
sima  que puede repercutir  en esa  situación de
lanzamiento  o  relanzamiento  de  nuestra  in
tria  y precisamente he hecho dos afirmaciones
categóricas  manifestando  que  no  concebía  a
la  industria  militar  sin  estar  integrada  con  la
industria  civil y  no  concebía la  investigación
tecnológica  si  no  estaba  integrada  en  la  in
vestigación tecnológica nacional. Todo el mun
do  estará  de  acuerdo  en  que  hay  materias,
como  puede ser  la electrónica, que  en los paí
ses  más  poderosos  no  tiene  una  electrónica
cada  organismo militar  o  civil, sino  que  está
centrada  en  una  sola  actividad.  En  visitas
realizadas  a  otros países ve uno que  le hablan
de  electrónica  miembros  de  las  Fuerzas  Ar
madas  pertenecientes  a  los  tres  Ejércitos  e
incluso  doctores  en  ciencias civiles; es  decir,
que  la importancia de tales materias exige una
coordinación  completa y  que  la nación entera
dedique  todos  sus  esfuerzos e  instrumentos  a
materias  tales  como la  electrónica  o la  balís
tica  y  no  digamos nada  de  la  informática, in
vestigación  operativa,  etc.

He  dicho más  cosas, pero  no  sé  si  he  ma
nifestado  algo  en  cuanto  a  hechos  desde  el
punto  de  vista  legislativo y  desde  el  punto
de  vista  del  Ministerio. Tengo  aquí  una  car
peta,  que  siempre  la  tengo  a  la  vista  y  que
el  señor  Diputado  la  tiene  a  su  disposición,
que  contiene  todas  las  disposiciones  que  se
han  producido desde que yo estoy intervinien
do  en  el  Gobierno.  Creo  que  han  sido  una
serie  de  disposiciones que han  permitido  que
este  salto  que  hemos  dado  al  Ministerio  de
Defensa,  en  vez  de  los  tres  Ministerios  mili
tares,  se  haya  plasmado  en  hechos  que  en
este  caso  son del  tipo de redacción  de decre
tos,  de  Decretos-leyes o  de  órdenes.  Aparte
de  eso, de esta  acción administrativa o de tipo
legislativo  o esta  acción de apoyo a la  cadena
de  mando  militar,  se  está  actuando  con  una
serie  de  elementos  de  instrucción,  de  opera
ciones  conjuntas, volviendo al tema de que no
se  conciben maniobras  del  Ejército de  Tierra
solamente  si no está  apoyado por la  Aviación,
por  la  Marina  o es  de los  tres  Ejércitos.

La  reorganización territorial  que  señala  me
parece  que  sería un  poco poner  una  cosa que
no  debe  estar  antes  que  otra.  Cuando  sepa
mos  qué  política  militar  tenemos,  qué  va  a
variar  dentro  de  las circunstancias,  de  acuer
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do  con  ellas serán  esas grandes directrices las
que  habrá  que  seguir y  la  política  militar  va
Hará  de acuerdo con la situación internacional
de  cada momento y la  situación económica de
la  nación.  Cuando tengamos definido eso, sal
drá  ese  objetivo  que  ha  de  conocerlo la  Co
misión.

Los  trabajos  que  vienen haciendo  los Ejér
citos  en sus  programas fúndamentales  de  do
taciÓn  de  armamento  son  mínimos  ante  las
‘dificiñtades económicas y  de  todo  orden  que
hémos  tenido;  tenemos  la  tranquilidad  ‘de no
pasarnos  y  de no  equivócarnos. Podremos lo
grar  cambiar y echar el resto en un :determina
do  sistema  de  armas  ó  en  un  determinado
Ejército,  pero  -los  program  que  se  están
tratando.  de  lograr :en  los  Ejércitos  afanosa
ménte  son  tan  mínimos  que tendrán  que ser
virnos  para  cualquier  decisión  o  cualquier
clase  de: política militar: qife se decida. Tengan
en• cuénta  los  señores  Diputados que  cúando
se  hacen  los  progíamas,  qu  son  programas
siempre  ‘  largó  plazo,  en  una  empresa  tan
imrtantecono.   las  Fuerzas  Armadas
—que.  no  pesan ‘de ser  una  empresa  en  cier
tos  aspectos—, así  como  en:.una  empresa no
se  tiene  pensado . lo  que  se  va  a  tener  que
hacer  en  los  cuatro,  ocho  o  docé  años. si.
guientés.  en  este  caso. tiene  más  actualidad,
pues  los programas navales y sobre  todo  aho
ra  algunos sistemas  de  armas  del Ejército  de
Tierra  exigen’ una  planificación y. un  mínimo
entre  cuatro  y  doce  años.  El  pensar  que  se
van,  a :cornprar  las. cosas  en  el. supermercado
sería  un  erior’ tremendo.

Quiero  defender.. un  oco  ::ai  submarino
Dafne,  que  me  parece  se me  . ha  olvidado  y
no.  Ihé. dicho  el- enOrme esfuérzo  tecnológico
que  se. ha  hecho  para  su  fabricación.  Sí  he
dicho’  lOs esfuerzos  tremendos  que  se  ‘han
realizado  para  la construcción del carro AMX,
para  la  construcción  de  las  fragatas  o  para
la  fabricación  de  los, aviones  por  la  empresa
CASA,  y  quiero  haer  constár  que  la  cons
trucción  de  estas  unidades  han  próducido  un
verdadero  avance  de  nivel  tecnológico en  la
Marina.

En  cuanto  a  la  unificación de los  tres  Ejr
citos,  vuelvo  á- insistir  en  que  cuando  se  llega
al  momento  en  que  no  tenemos  política  de
defensa,  diría  a  los  señores  Diputados  que
tampoco  tenémos  Constitución.  Yo  creo  que
más  importante  que  la  política  de  defensa  es
que  tengamos  Constitución.  Yo  creo,  como
decía  antes,  que  si  tenemos  delante  nuestros
Pirineos,  si  se  tienen  que  subir  nuestros  Pi
rineos,  me  parece  que  no  pueden  ser  infran
queables.  Pero  lo  que  hago  es  subirme  todos

los  dÍas  cien  metros  para  arriba,  y  si  hago
cien  metros  todos  los  días,  iré  avanzando  y
se  va logrando algo.

Se  está  progresando  en  doctrina,  en  inter
cambios  de  oficiales,  en  maniobras  conjuntas,
en  ese  Estado  Mayor  conjunto,  y  en  esa  Jun
ta  de  Jefes  de  Estado  Mayor,  órgano  cole
giado,  en  que  se  discúten  a  fondo  todos  los
temas,  pero  que  luego  necesita,  o  bien  una
unanimidad,  o  bien  una  dependencia política
que  tiene  del  Presidente  del  Gobierno  o  del
Gobierno  mismo,’  así  corno  de  los  trámites
que  se  están’ llevando  en  relación  a  las  dis
posiciones  dél  Ministerio  de  Defensa.

Me  alegro  de  que  se  mé  plantee  ‘el  terna
de  Canarias,  y  en  este  terreno  tranquilizo  a
los  eflores  Diputados,  porque  es  un  tema
principal,  principalísimo,  y  que  para  nosOtros,
dentro  de  las  directrices  que  ordene  el  Go
bierno  o  las  COrtes,  para;  nosotros  Canarias
es  défenderla  a  toda  costa.  Llegará  un  mo
mento,  y’  se  sabe  que  hay  un  proyecto  de
construcción  aéronaval,  o  una  base  aerona
val,.  que  ‘está’ planteada  o  replanteada.  Están
los,  terrenos,  . péro  como  saben  los  señores
Diputados  esto  es  muy  largo,  sobre  todo  yo
me  alegro  de  esa  intranquilidad  que  me  da
ría  pie  para,  pedir  dinero,  dinero  y  dinero,
que  como - decía  Napolen  ‘es lo  que  hace  fal
ta  para  la  guerra.  El  que  . haya  dos  . fragatas
o  deje  de  haberlas;  el  que.  haya  un  avión  o
deje  de  haberlo,  es  una  decisión  de  tipo  mili
tar.  Yo  no  intervengo;I  eso  corresponde  es
trictamente  a.  la  Junta.  de.  Jefes  .de  Estado
Mayor.  Tanto  la  Aviación  como  la, Marina,
tengan  la  seguridad  los  señores  Diputados  de
que,  dentro  de  nuestras  posibilidades  y  ante
una  posible  variacion  de  situacion  que  pueda
haber,  le  estan  dedicando  una  atencion  pre
feréntísima,  y  existen.  unos  planes,  que  no
sería  factible  explicarlos  ahora,  pero  con  los
que  se  trata  de  responder  a  las  posible  ame
nazas  que  pudieran  aparecer.

En  cuanto  a  alianzas,  es  uno  de  los  temas
que  me  parece  que  deberíamos  de  decir  que
no  son  nuestros.  Como  ustedes  saben,  exis
ten  acuerdos  con  los  Estados  Unidos.  Hay
un  acuerdo  parcial,  sobre  todo  de  tipo  indus
trial,  çon  Francia,  y  hay  un  acuerdo  con  Por
tugal,  que  se  ha  hecho  recientemente,  y  qué
es  un  acuerdo-marco  en  que  no  se  ha  pun
tualizado  nada.  Me  parece  que  en  sesión
abierta,  solamente  podría  asegurar  solemne
mente,  puesto  que  se  ha  tocado  en  diferentes
medios  de  comunicación,  que  no  existe  en
absoluto  ninguna  cláusula  secreta  en  ninguno
de  estos  tratados.  Los  tratados  están  pactados
y,  por  lo  tanto,  y  creo  que  se  ha  tenido  mu-
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chas  veces  la  palabra  Canarias  en  momentos
determinados,  no  existe  la  menor  clásula  se
creta  en  ninguno  de  los  tratados.  En  cuanto
a  la  política  sobre  esos  tratados  yo  creo  que
sería  para  tratarlo  en  Comisión  reservada.

En  relación  a  la  industria,  me  ha  recrimi
nado,  muy  cordialmente  por  cierto,  la  cautela
con  que  yo  he  hablado  del  tema,  y  agra
dezco  al  que  me  ha  hecho  la  mención  dé  los
submarinos.  Yo  no  creo  que  los  señores  Dipu
tados  piensen  que  existe  una  exclusiVa  de
cooperación  con  Francia.  El  Gobierno,  llegado
el  momento  en  que  tenga  que  estudiar  una
compra  o  cofabricación,  está  dispuesto,  y  lo
está  haciendo,  a  elegir  aquellas  situaciones  u
opciones  que  sean  más  favorables  para  la  na
ción.  Incluso  señalaría  a  los  señores  Diputa
dos  que  tengo  la  impresión  de  que  los  mili
tares  no  sabemos  de  negocios,  no  sabernos
discutir,  no  nos  han  enseñado  a  discutir  lo
que  es  un  tratado,  un  suministro,  una  com
pra,  una  acción  que  podríamos  llamar  conmer
cial.  Por  ello  estamos  decididos  a  apoyarnos
en  el  Ministerio  que  esté  especializado  en  este
tema,  y  yo  puedo  asegurar  a  los  señores  Di
putados  que  en  este  momento,  por  lo  menos
desde  que  estoy  yo,  todo  problema  de  este
tipo  se  lleva  por  el  conducto  del  Ministerio
de  Industria  y  del  Ministerio  de  Economía,
que  tienen  que  intervenir  bajo  la  batuta,  que
en  los  aspectos  exteriores  creo  que  es  indis
pensable,  del  Ministerio  de  Asuntos  Exterio
res,  y,  como  es  lógico,  bajo  las  directrices
del  Gobierno.  Pero  que  en  cuanto  a  exclusivas
que  parece  que  se  están  apuntando,  en  cuantó
a  acuerdos  determinados,  puedo  asegurarles  a
ustedes  que  no  existe  ninguno,  que  en  todo
caso  se  estudiarán  todas  las  opciones  y que  se
aceptará  aquélla  que  sea  más  beneficiosa  eñ
función  del  estudio  técnico  que,  en  cada  caso,
se  hace  combinando  los  aspectos  técnicos  con
el  factor  coste-eficacia.  Muchas  veces  se  dice
que  por  qué  no  adquiere  uno  lo  mejor,  y  esto
me  recuerda  el  caso  de  cuando  uno  se  va  a
comprar  una  lavadora:  hay  una  que  podría
pagarla  al  contado,  pero  no  cubre  mis  necesi
dades,  y hay  otras  que  sí las  cubren,  que  tiene
mejor  servicio  técnico,  etc.;  pero  al contado  no
podría  comprarlas;  pondero  todo  ello y al  final
decido  comprar  a  plazos  aquella  que  cubre
mis  necesidades,  pero  que  no  tendría  dinero
para  pagarla  al contado.  Esdecir,  que,  para  de
cidir,  se  estudian  previamente  todos  los  datos
del  problema.  Pues  bien,  planteada  la  nece
sidad  de  un  material,  y  habiendo  llegado  a  la
conveniencia  de  unas  operaciones  de  coope
ración,  se  estudian  las  distintas  opciones,  para
llegar  ad  ecisión  idónea,  desde  el  punto  de

vista  técnico,  desde  el  punto  de  vista  de  ase
soramiento,  y  también,  yo  diría,  desde  el pun
to  de  vista  de  no  estar  en  una  sola  mano,  que
en  un  momento  dado  pudieran  apretar  la  llave
y  encerrarnos.

En  la  enseñanza  militar  no  me  he  referido
solamente  a  los  cuarteles,  sino  a  la  instruc
ción,  que  es  la  obsesión  de  nuestras  unidades
y  muchas  veces  tenemos  que  adaptarnos  a  los
medios  de  que  podemos  disponer.  El  mover
estas  unidades  supone,  en  cuanto  al  Ejército
de  Tierra,  un  gasto  de  gasolina.  Se  trata  de
sacar  el  mayor  rendimiento  al  combustible
para  obtener  unas  unidades  lo  mejor  instrui
das  posible,  ya  que  éstas  tienen  que  estar  ope
rativamente  dispuestas  para  entrar  en  comba
te  en  un  determinado  plazo.

La  ley  actualmente  vigente  en  materia  de
enseñanza  se  hizo  hace  unos  años  y,  prácti
mente,  está  en  rodaje.  En  ella  se  han  visto
una  serie  de  ventajas  e  inconvenientes.  Me
parece  haber  oído  que  puede  haber  una  re
forma  en  el Ministerio  de  Educación  y  Ciencia
que  puede  repercutir  en  nosotros.  Se  trata
de  ver  lós  resultados  obtenidos  en  estos  años;
corregir  lo  que  esté  mal,  pero  seguir  en  per
pecto  acuerdó  y  con  ese  afán  de  estar  en
compenetración  con  la  enseñanza  general.

Nuestra  preocupación  es  grande  tanto  en
los  regimientos  como  en  las  escuelas  y  acade
mias,  pero  insisto  en  que  llevamos  seis  meses
y  hay  muchas  cosas  que  hacer.  Puede  ser  que
nuestros  cuadros  profesionales  necesiten  ma
yor  preparación  humanística,  económica  y
políticá,  ya  que  quizá  hasta  ahora  han  tenido
una  fundamentada  excesivamente  en  la  técni
ca,  la  táctica  y  la  estrategia,  concepto  de  los
que  hoy  parece  qúe  a  todo  el  mundo  es  fácil
hablar.

Los  militarés  estamos  encantados  de  esta
especie  de  interés  que  se  está  despertando  en
nuestro  país,  interés  que  en  otros  países  ya
existe  desde  hace  mucho  tiempo,  de  esta  pre
ocupación  por  la  defensa,  por  conocer  y  resol
ver  los  problemas  que  tenemos.  Las  Fuerzas
Armadas  están  verdaderamente  dispuestas  a
facilitar  esta  información.  No  sé  si  he  dicho
antes  que  tengo  la  preocupación,  y  lo  estoy
demostrando  en  esta  reunión,  de  que  haya  in
formación  diáfana  hacia  fuera  y  hacia  dentro.

Hablaba  al  principio  de  esos  informes  que
trataba  de  que  llegasen  hasta  los  cuadros  de
menor  nivel  en  los  Ejércitos.  He  pedido  a  la
Comisión  que  desde  luego  pregunten,  que  nos
otros  les  contestaremos  siempre  con  absoluta
franqueza  y  no  nos  importará  decir  que  es
tamos  tristes  porque  no  hemos  logrado  lo  que
queríamos,  hechos  concretos,  pero  no  conta
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remos  camelos,  contestaremos  hablando  de
nuestros  progresos  y  de  los  problemas  que
tenemos  sin  resolver,  que,  como  decía,  son
muchos.

En  cuanto  a  la  sugerencia que  se  ha  hecho
de  las  posibilidades  que  tiene  la  nación,  el
pueblo,  los  partidos  y  las  Cortes  de  conocer
hechos,  coincido  exactamente  con  el  señor
Diputado  y,  además,  tengo la  satisfacción  de
que  cuando  tuvimos  la  primera  conversación
con  la  Mesa  se  tocó  este  tema  en  dos aspec
tos,  no  solamente en el de que yo viniera aquí
(y  es  deber  para  mí  muy grato  el comparecer
ante  ustedes),  sino  también  en  el  aspecto  de
la  relación  de la  Comisión de  los  Diputados
con  el  Ministerio  desearía  que  se  mantuviese
lo  más  reglamentariamente  posible,  pero  un
poco  como en las “siete y media”, sin  pasarse
ni  quedarse  corto;  insisto  en  esto,  pues  en
ocasiones  algunos Dipotados se  dirigen direc
tamente  a  alguno  de  nosotros  preguntando
asuntos  contretos,  y yo  les  pediría  que  vinie
sen  debidamente canalizados,  porque  si  no  a
nosotros  nos  produce  confusión.

He  tenido  un  par  de  casos  concretos  del
Partido  Socialista que los puse en conocimien
to  del  Secretario  General,  señor  González,
cuando  le di cuenta  inmediata de las gestiones
hechas.  Pero  creo que  debemos mantener  me
canismos  de  relación en  el  aspecto  oficial.

Volviendo  al  tema  de  ese  conocimiento  de
las  dos partes, he  sugerido a la  Junta  de Jefes
de  Estado  Mayor  que  haga  una  propuesta
inicial  de  dos  visitas  por  Ejército  para  que
puedan  ir  las Mesas  del Congreso y del Sena
do.  Centraba  esta  sugerencia  en  una  visita  a
una  unidad  y  a  un  centro  de  enseñanza.  En
Tierra  a una  unidad  de la  Brigada Paracaidis
ta,  por ejemplo, y a una Academia, que podría
ser  la  de  Segovia. En  la  Marina habría  que ir
a  ver  una  unidad  en  el  mar  y  un  centro  de
datos.  Es  decir, por lo menos dos unidades en
estos  meses  que  vienen; dos  visitas por  Ejér
cito,  que  pudieran  estar  coronadas  por  una
asistencia  a  una  clausura de  curso  del CESE-
DEN,  organismo que  en este  momento repre
senta  la  máxima  cooperación  entre  el  esta
mento  civil y  militar.

En  cuanto  a  las  publicaciones,  son  cosas
que  vienen de muy  antiguo  y  queremos darle
un  aire  nuevo.  Creemos  que  en  esa  revista
‘Ejército”  que  se  ha  nombrado  hay  mucho
que  cambiar y darle más categoría, más impor
tancia  y más interés. Cuando una revista arras
tra  muchos  años  va  perdiendo  interés  y  hay
que  dar  entrada  a  todo  el  que  quiera escribir
sobre  defensa. En  este momento también toco
el  tema  que  he  tocado  antes,  el  de  escribir

sobre  las Fuerzas Armadas  por  parte  de per
sonal  civil o militar.

En  lo  que  afecta al  personal militar,  se  ha
dado  una  orden  ministerial  en la  que  se  dice
que  en  este  momento  todo  el que  pertenezca
a  las  Fuerzas  Armadas  puede  escribir,  ate
niéndose  simplemente a  la  legislación actual
de  tipo civil y a la particular  militar en cuanto
a  participación  política, y  siempre que lo  que
escriba  no  dañe a  la  defensa por el  cargo que
ocupe.  Es  decir,  un  señor  que  esté  ocupando
un  cargo  y  conozca  el  proyecto  que  se  está
haciendo,  no  puede aprovecharse de ese pues
to  para  escribir. Pero fuera de estas limitacio
nes  previstas  en  la  legislación vigente,  en  el
Código  Penal y en  el Código de  Justicia Mili
tar,  en  este  momento el  Oficial no  tiene  que
pedir  permiso para  escribir. Los libros o publi
caciones  se  pasan, en determinados supuestos,
al  Estado Mayor para  que sean autorizados.

Con  esto  se ha  conseguido despertar la  afi
ción  a  escribir,  quitar  las  preocupaciones y
yo  creo  que  hay  la  suficiente responsabilidad
para  tocar  temas en  la  debida forma.

Por  lo  tanto,  la  intervención  en  estas  pu
blicaciones  de  señores  que  quieren  escribir
sobre  defensa  creo  que  será  bien  recibida,
dentro  de  estos límites,  como decía antes, de
normalidad  en  el  trato  de  los  temas  de  las
Fuerzas  Armadas.

En  cuanto  a  la  Televisión,  a  los  espacios
informativos,  yo  estaría  encantado de que nos
los  dieran,  y  precisamente,  en  esa  oficina de
información  que  yo  he  creado,  he  asignado
dos  misiones muy concretas, una, que pudiéra
mos  llamar  negativa,  defensiva;  y  otra,  agre
siva,  como  se dice en  los  términos  modernos
de  empresa.  A  esa  oficina  le  he  encargado
que  sigan con atención  lo que  opinan los me
dios  de  comunicación  social en  todo  lo  que
se  refiera  a  las Fuerzas  Armadas, para  cono
cer  lo  que  hacen,  para  ver  si  algunas veces
hay  que  desmentir  algunas cosas  que  se  dan
sobre  versiones  falsas,  que  es  lo  que  a  mí
me  preocupa muchas  veces,  e  insisto  en  eso
de  fuentes oficiosas y,  sobre todo, yo me  que
jo  un  poco  de  los  comentarios  que,  a  veces,
se  hacen  cuando  al dar  una  noticia  dicen que
ha  producido daño  o  malestar.  ¿Se ha  hecho
una  encuesta para  poder  afirmar  esto?  Y  sin
embargo,  muy  alegremente se  afirma  que  tal
decisión  ha  producido un  gran malestar.

En  tal  sentido, la  Oficina tendría que decirle
al  reportero:  “Oiga, ¿cómo puede afirmar que
se  ha  producido  un  bienestar  general hablan
do  con  veinte señores,  o que  se  ha producido
malestar  basado en la opinión de cuarenta per
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sonas?”.  Hay  que ser  lo  más objetivo posible.
Si  el asunto  no  es  muy bonito, y puede dañar
la  moral  o la  disciplina, habría  que  decir que
no  conviene tocarlo. ¡Vamos a tocar  los  asun
tos  buenos, que tambidn los hay! En lo que  no
tenga  gran importancia a  veces será mejor de
jarlo  así  y  no  entrar  en  una  polémica  que
pueda  producir ataques.

Yo  he visto  un  panfleto  escrito y con  unos
dibujos  denigrantes, en  una  publicación legal
mente  autorizada,  que, simplemente, son  una
vergüenza.  Es  un  ataque de tipo pornográfico-
político  a  un  determinado Cuerpo, a la Policía
Armada.  Esto  es  una  vergüenza; eso no  es li
bertad  de  expresión.

Pero,  en  fin,  fuera  de. esos  pequeños deta
lles,  en los  que yo  creo  que, en aplicación del
Código  de Justicia  Militar o el  Penal,  o la ju
risdicción  que corresponda tiene que actuar, si
nosotros  no  nos metemos en política, también
queremos  que  nos respeten.

Esa  oficina, para  mí, tiene  un  aspecto  tre
mendamente  positivo:  que  produzca  la  infor
mación  positiva y  se  explote, en el  buen  sen
tido  de  la  palabra, la  medida objeto de la  in
formación,  a  través  de los medios de difusión
para  que  no  sea conocida  con la  frialdad que
tienen  las  disposiciones  oficiales,  pues  real
mente  muchas  veces, para  enterarse,  hay  que
tener  muchas  ganas de  leer  el  Diario  Oficial;
y  que,  para  cualquier  medida importante  que
se  tome, establezca contacto con los medios de
comunicación  a  fin  de  que  se  promueva,  se
difunda,  y se haga una campaña. Toda la difu
sión  que  puede tenerse  en  Televisión, con  la
importancia  que  tiene,  creo  que  por  parte  de
las  Fuerzas Armadas  será muy bien  recibida y
nosotros  estamos  intentando  preparar  perso
nas  especialistas,  que  son  personas  que  se
mueven  muy bien en Televisión, para que sean
capaces  de producir la  información suficiente,
porque  yo creo, señores Diputados, que es  im
portantísimo  que la  Nación y  las Fuerzas  Ar
madas,  las dos,  una  y otras,  estén  orgullosas,
la  Nación de las Fuerzas  Armadas y las Fuer
zas  Armadas de la  Nación.

No  sé si he contestado a todas las preguntas.

El  señor PRESIDENTE:  Tiene la palabra el
señor  Bujanda.

El  señor  BUJANDA  SARASOLA:  Señor
Presidente,  señor  Ministro,  al  hilo  de  unos
apuntes  que  han  sido  aquí  tocados  y  en  los
que  ha incidido también el señor  Solana, como
son,  por ejemplo, el estudio  de la  disminución
del  tiempo  en  el  servicio  sin  pérdida  desde
luego  de la formación necesaria y de la eficacia
del  posible alejamiento de los cuarteles  de los

núcleos  fuertes  de  población,  de la  organiza
ción  territorial  e  incluso  de  las  dificultades
económicas,  quisiera  saber,  puesto  que  es  un
problema  que  alcanza  a  la  última  clase, a  la
más  popular  del  Ejército,  que  es  el  soldado
raso,  si se contempla, a  través de  esas futuras
proyecciones,  que  vaya a  aparecer en  decretos
la  posibilidad de que los soldados, aun  exclui
do  el primer período de instrucción y de acuar
telamiento,  puedan  cumplir  el  resto del  servi
cio  militar  en  sus  respectivas  regiones. Com
prendo  que  es  una  pregunta  concreta  y  que,
quizá,  se  aparte  de  la  importancia  del  tema,
pero  es  que  afecta  a  muchísimos soldados.

El  señor PRESIDENTE: Tiene  la palabra el
señor  Ministro  de la  Defensa.

El  señor  VICEPRESIDENTE  PRIMERO
DEL  GOBIERNO Y MINISTRO DE LA DE
FENSA  (Gutiérrez  Mellado):  Señor  Presiden
te,  señores  Diputados,  voy  a  tratar  de  con
testar.  Es  uno  de  los  problemas  que  preocu
pan  más,  pero  es  un  problema  dificilísimo y
que  parece  que  estudiado  así  a  la  ligera  es
muy  fácil de resolver.

Indudablemente,  en  cada  región  existe  un
número  determinado  de  hombres  llamados  a
filas  que  no  coincidirá,  a  lo  mejor,  con  las
necesidades  de las Unidades de la región, por
que  sería  un  absurdo  suponer  tal  coinciden
cia;  sucedería  que  ese  número  de  hombres,
al  no  haber  unidades  suficientes  para  enca
jarlos,  fuese  excesivo y  tuviese  el  exceso que
ir  a  otra  parte,  y  viceversa.  Lo  que  sí  está
claro  es  que  se  ha  quitado  lo  que  antigua
mente  se  estipulaba  de  que  no  podían  que
darse  en  su  región,  y  en  este  momento,  de
los  nuevos llamamientos, entre  un  5 y  un  10
por  ciento  se  quedan  en  su  región. Y  dentro
de  todas  las  dificultades  de  las  soluciones
yo  creo  que  lo  más  justo  que  he  encontrado
hasta  ahora  —y  admito  toda  clase  de  suge
rencias—  es  el  sorteo.  El  célebre  sorteo  de
Africa,  que  antes  era  una  preocupación tre
menda  —y  que  yo  creo  que  en  este  momen
to  no  lo  es—  sigue  teniendo  una  solución
única:  el  sorteo.

Un  tema  al  que  estamos  dando  muchas
vueltas  y  que  podría  ser  una  solución,  que
creo  que  sería  importantísima,  aunque  quizá
con  esto  se  produjera  un  aumento  de  la  de
mografía  española en  casamientos y  en  hijos,
es  tener  en  cuenta  al  casado;  sobre  todo  a
los  casados  con  hijos  que  están  cumpliendo
el  servicio  militar  fuera,  que  vuelvan  a  la
región  de  origen,  lo  cual  produce  grandes
gastos  y  trastornos.  Se  está  estudiando  una
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fórmula  para  que,  en  lugar  de  ser  un  cupo
con  un  determinado  número  de  hombres,  se
hiciera  por  el  númeode  hijos,  es  decir,  por
casados  que  tuvieran  hijos,  lo  que  podría  ser
una  solución  muy  humana.  Es  un  problema
completamente  distinto  al  del  señor  soltero,
y  de  una  gran  importancia  en  el  sostenimien
to  •de  su.  familia,  ya  que  es  padre  de  hijos
pequeños.  Este  es  un  tema  én  que  lo  único
que  puedo  decir  a  la  Comisión  es  que  se
está  estudiando  a  fondo,  que  se  tiende  a  acor
tar  el  tiempo  en  filas  para  conseguir  el  mí
nimo  y  asegurar  la  eficacia  de  las  unidades,
y,  por  éso,:  la  solución  para  determinados
puestos  quizá  tenga  que  ser  el  recurrir  a  yo
luntariós  o  a  espéciálistas  que  no  se  ajusten
al  servicio  normal;  que  no  se  ha  excluido,  en
el  tema  de  que  no  pueda  servirse  en  las  re
giones  de  origed,  el  que  piiéda  ir  a  su  región
un  número  déterminado  porque  les  toque,  y
la  tendencia  que” estamós  estudiando  es  que
no  se  establezca  un  cupo  fijo  por  el  número
de  casados.  Habrá  que  seleccionar  en  caso
de  excedente:  bien  con  la  realización  de  un
servicio  de  unos  meses  en  : CIR,  para  los
que  contaran  con  una  instrucción  premilitar
elemental,  o  bien,  incluso,  si  el  número  de  -hi
jos  creciera  porque:  nuestras  madres  españo
las  tuvieran  muchos,  que  hubiera  un  sobrante
exento,  pero  que  en  este  caso  tuvieran  priori
dad  los casados  con  hijos;  eso  es  lo  que  yo  he
querido  decir...

El  señor  PRESIDENTE:  :Tiene  la  palabra.  el
señot  García  Añoveros.  .

-  El  señor  GARCIA  AÑOVEROS:  Señor  Pre:.
sidente,,  señor-  Vicepresidente  del  Gobierno,
señoras  y  señores  Diputados,  voy  a  hacer  al
gunas  preguntas  todo  lo  concretas  que  pueda
en  relación  con  los  temas  a  que  ha  aludido  en
la  exposición  el  señor  Vicepresidente.

No  voy  a  decir  lo  que  para  mi  Grupo  Par
lamentario  representa  de  importancia  la  poií
‘fica  de  la  defensa.  Como  .profesional  de  la  en
señanza  no  me  gusta  empezar  el  curso  di
ciendo  la  importancia  de  la  asignatura,  por
que  siempre  me  ha  parecido  que  era  innecesa
rio  y  porque  la  minimizaba  de  algún  modo.

Como  en  este  caso  me  parece  lo  mismo,  no
voy  a  hablar  de  la  importancia  de  la  política
de  defensa,  porque  creo  que  para  nosotros
no  es  necesario  hablar  de  esta  importancia.
Celebro  también  esta  reunión  que  pidió  la
Mesa,  integrada  por  los  distintos  grupos  par
lamentarios,  y  celebro,  asimismo,  que  sea  a
puertas  abiertas.

Sin  embargo,  no  tengo  el  optimismo  de  al-

gún  otro  señor  Diputado  que  me  ha  precedido
en.  el  uso  de  la  palabra  cuando  decía  que,
por  el  hecho  de  celebrar  esta  sesión  a  puerta
abierta  ya  todas  las  cuestiones  dejan  de,, ser
reservadas.  Lo  que  yo  supongo  es  que  a  puer
ta  abierta  se  tratan  las  cuestiones  que  pue
den  ser  tratadas  en  las’  sesiones  a  puerta
abierta.

Hay  un  problema  que  preocupa  a  mi  par
tido,  que  préocupa  a  una  parte  del  pueblo
español,  porque  siempre  el  peso  de  los  gastos
de  la  defensa  en  el  presupuesto  de  un  país  da
lugar  a  numerosas  elucubraciones’,  con  razón
o  sin  ella.  Y  ciertamente  los- gastos  ‘-de defensa
deben  ser  los  que  sean  necesarios,  como  es
lógico.

Entonces  ‘hay  una  cüestión  con’creta.  El
Ejército,  las’ Fuerzas  Armadas  españolas,  es
tán  :hacieiido  —y  aquí  se  ha  puesto  de  ma
nifiesto—  un  importante  esfuerzo  de  actuali
zación  de  su  estructura  y  ‘de su  organización.
En,  el’ supuesto  de  que  se  estime  ‘que  la  es
tructura  y  organización  de  las’ Fuerzas  Arma’-
das  españolas  para  obtener  unas  posibidades
operativas  iaónables  o  necesarias  deban  sé
guir  ‘el  modelo  de  otros  países,  digamos  de
Europa  occidéntal,  o  de  otros  países democrá
ticOs  (y  ello  tanto  si  España  acaba  un  día
ingrésando  en  la  OTAN  como  si  no  lo  hace,
cuéstión’  qúe  n,o tiene  que  ver  en  relación  con
lá  pregunta  que  voy  a  hacer),  las  cuestiones
quese  xos  presentan  son  des:

¿Qué  esfuerzós  adiciOnales  de  organización,
qué  esfuerzos  adicionales  én  política  de  perso
nal,  qué  ‘cambios  sustanciales  en’ política  de
perspnal,  en  los  efectivo  de  personal  de  las
Fuerzas  Armadas,  y  qué  ésfuerzos  adiciona
les  en  la  política  de  medios,  principalmente  ‘de
armámento,  pero  no  sólO de  armamento,  se
rían  necesários,  en  ‘un  ordún  de  magnitud  na
turalmente  aproximado,  para  que  las  Fuerzas
Armadas  españolas  estuvieran  a  un  nivel  sa
‘tisfactorio  desde  el  punto  de  vista  de  nuestra
‘situación  actual,  o  más  bien  de  nuestros  com
promisos  actuales  y  de  nuestros  posibles  com
promisos  futuros  nacionales  ‘e internacionales?

Pregunto  al  señor  Vicepresidente  si cree  que
haría  falta  un  aumento  importante  del  esfuer
zo  militar,  traducido  naturalmente  en  dinero
de  ese  que  se  pone  en  los  Presupuestos  Gene
rales  del  Estado.  Sobre  este  tema  conviene  co
nocer  las  ideas  y  conviene  tenerlas  claras  para
fijar  nuestra  posición  a  medio  y  a  largo  plazo.

Y  a  este  respecto  concluyo  con  otra  pre
gunta  final.  Muchas  veces  la  opinión  que,  te
tiene  —porque  ciertamente  las,  Fuerzas  Ar
madas  son  el  gran  desconocido  en  nuestro
país—  sobre  las  posibilidades  operacionales,
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repito,  de  las  Fuerzas  Armadas  son  opiniones
contradictorias,  en  cualquier  caso  poco  fmi-
dadas,  fuera  de  los  ambientes  profesionales.

Aquí  se  ha  hablado  antes  de  Canarias;  cier
tamente  que  Canarias  es  una  preocupación.
Pero  no  sólo  Canarias,  sino  también  Ceuta
y  Melilla,  donde  parece  que  está  uno  de  los
posibles  focos  no  diré  de  conflicto,  pero  sí
de  preocupación  especial:  focos  de  tensión.

Pues  bien,  ¿el  Gobierno  cree  que  las  Fuer
zas  Armadas  actualmente  disponen  de  los
medios  necesarios  en  todos  los  aspectos  para
hacer  frente  a  una  tensión  de  cierta  importan
cia  en  esas  zonas?

Muchas  gracias.  Nada  más.

El  señor  VICEPRESIDENTE  PRIMERO
DEL  GOBIERNO  y  MINISTRO  DE  LA  DE
FENSA  (Gutiérrez  Mellado):  Voy  a  intentar
contestarle.

Pregunta  en  primer  lugar,  y  sin  entrar  en
el  tema  de  la  posible  integración  de  España
en  la  NATO,  si  en  un  momento  determinado
y  ante  un  posible  conflicto  generalizado  nues
tras  Fuerzas  Armadas  tendrían  que  hacer
enormes  esfuerzos  desde  el  punto  de  vista
económico,  de  personal  o  de  material,  para
estar  a  nivel  aceptable.  Creo  que  no,  con  tal
de  que  fuéramos  capaces  de  determinar  los
medios  que  hemos  de  tener.  Porque  una  de
las  cosas  que  nos  preocupa  también  consis
te  en  gastar  bien  el  dinero  que  se  nos  da.  Yo
estoy  dispuesto  a  pedir  todo  el  dinero  que
haga  falta,  mientras  pueda  pedirlo  y  la  na
ción  lo  permita  y  teniendo  en  cuenta  una  si
tuación  como  ésta  a  que  hemos  aludido  y  que
está  en  el  ánimo  de  todos,  pero  explicando
perfectamente  que  el  dinero  que  nos  dan  lo
gastamos  bien.

Creo  que  esto  es  fundamental  y  a  este  res
pecto  creo  que  van  a  ser  importantísimas  esas
visitas  a  que  nos  hemos  referido  antes,  como
decía  a  un  señor  Diputado.  Es  necesario  que
conozcamos  las  Fuerzas  Armadas  y  no  sólo
a  través  de  los  discursos  o  de  los  artículos.
Es  fundamental  que  la  Mesa  y  la  mayor  parte
de  la  nación  las  conozcan  de  verdad.  En  estos
momentos  es  lo  que  estamos  intentando  ha
cer  por  medio  de  las  visitas  a  los  cuarteles
para  que,  con  motivo  de  la  Jura  de  Bandera
o  de  los  Días  de  las  Fuerzas  Armadas,  el
público  entre  a  ver  ios  soldados  y  el  material.
A  eso  se  dirigiría  la  visita  de  la  Mesa:  a  unas
maniobras  en  serio,  unas  maniobras  que  se
están  haciendo  ya  de  gran  envergadura  en  Es
paña,  a  un  centro  técnico  de  telecomunicacio
nes,  de  proceso  de  datos,  de  programación,

etcétera,  para  que  vea  la  nación,  las  Cortes,
la  Mesa,  la  Comisión  de  Defensa,  lo  que  están
haciendo  los  Ejércitos.  Y  eso  se  conoce  no  a
través  de  papeles  ni  de  informes,  sino  visitan
do  las  unidades  y  los  centros  y  visitando  el
Ministerio  y  los  cuarteles  generales.

Es  más,  yo tengo  una  idea  de  maniobra  ocul
ta,  que  es poder  llevar  al Ministro  de  Hacienda
—creo  qué  esto  es  importante—  a  estas  visi
tas.  La  verdad  es  que,  cuando  se  va  a  una
de  estas  visitas,  sale  uno  con la  moral  levanta
da,  dentro  de  las  dificultades  y  los  medios.

Por  otra  parte,  ¿nos  costaría  un  gran  es
fuerzo  ponernos  a  un  nivel  aceptable  para  una
cooperación  con  un  posible  aliado?  Creo  que
no,  primeramente  porque  ante  esta  posible  en
trada  en  una  alianza,  que  exigiría,  desde  el
punto  de  vista  de  doctrina,  estar  muy  avan
zados,  y,  desde  el punto  de  vista  de  comunica
ciones  y  de  cooperación  en  defensa  antiaérea
—sin  llegar  a  acuerdos  que  comprometan  para
nada—,  hay  unas  técnicas  y  una  organización
que  se  están  llevando  muy  avanzadas;  en  ese
aspecto,  que  no  cuesta  dinero,  se  están  tratan
do  de  estar  lo  más  posible  al  día  de  lo  que  hay
tener.

No  podemos  decir,  como  dice  algún  escri
tor  extranjero,  que  dos  divisiones  de  montaña
españolas  no  harían  muy  buen  papel  en  No
ruega,  pero  sí  que  lo  harían  en  España.

Sin  que  se  admita  alguna  posibilidad  de  in
tegraciós  en  una  alianza,  ¿tendría  ésta  plena
confianza  en  nuestros  negociadores?  Pienso
que  no,  y  creo  que  no  es  conveniente  el  man
tener  “a  priori”  esa  postura  ante  el  eventual
ingreso  en  una  alianza  por  las  siguientes  razo
nes:  primera,  porque  sería  una  cosa  lamentable
esta  inferioridad  negociadora;  segunda,  por
que  no  presupone  ninguna  decisión  “a  priori”,
ya  que,  como  en  toda  negociación,  habría  q’ie
llegar  a  una  conformidad  por  ambas  partes;
tercera,  porque  no  tendríamos  que  aceptar  lo
que  nos  dijeran,  sino  que  habría  que  aceptar
un  bien  común,  proporcionado  a  bienes  co
munes.

Ante  una  posible  tensión,  ¿nosotros  esta
ríamos  en  posibilidad  de  aguantar  el  tirón?
(Me  parece  que  es  lo  que  se  quiere  decir).
Todo  dependería  de  quien  viniera.  Si  viniera
uno  de  esos  poderes  inmensos,  vamos  a  lla
marlo  “malo”,  tendríamos  que  tener  otro  po
der  inmenso  “bueno”,  porque  sabemos  que  no
podríamos  hacerle  frente.  En  este  caso,  ¿va
mos  a  considerar  el  problema  de  la  bomba
atómica?  En  ese  caso,  la  gran  solución  es  au
mentar  el  número  de  los  curas  castrenses.
(Risas).

En  cuanto  al  problema  de  los  conflictos  Ii-
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mitados,  entiendo  que  si en  España hay  unos
medios  puestos  al día, mínimos, que es lo  que
queremos  conseguir y nos falta muy poco para
lograrlo,  basados  en  oficiales y  soldados  (yo
me  atrevo a hablar de ellos, muy alejado por la
edad,  pero  que  dieron  ejemplo a  otros  países
hasta  el  punto  de  que  un  gran  político  dijo:
“Nunca  tan  pocos  han  hecho  tanto  por  mu
chos,  en  un  momento  determinado  de  con
flicto”).  Y  si  nuestra  aviación,  marina  o  las
Fuerzas  Armadas, en  su  conjunto,  no  pueden
tener  el volumen o dimensión que querríamos,
pero  sí están puestas al  día con unidades  ope
rativas,  y  donde  se dice  una  división, es  una
división,  o un  escuadrón, es  un  escuadrón  de
aviones,  con  esos pilotos, marinos  y militares
creo  que se puede producir un  poder de disua
sión  para  que  el  que  quisiera  hacer  algo  le
costase  caro;  como en  términos  aviadores  se
dice:  “No  se  cebolleen”. “Cebollear” significa
que  cuando  en la  primera pasada no  le  dan  a
uno,  se vuelve a  subir,  toma bien  la  situación
y  vuelve a actuar. Conste que para las Fuerzas
Armadas  es  una  gran  responsabilidad llegar  a
decir  que  pueden  hacer  frente  a  un  eventual
enemigo,  y  puedo  afirmar  que  para  ese  mo
mento  sí estamos  en  condiciones.

Por  otro  lado,  ese  objetivo  de  fuerza  con
junto  al  que ya  me he  referido, es  decir, esas
fuerzas  de  Tierra,  Mar  y  Aire,  debidamente
integradas,  son  totalmente  necesarias  y,  por
eso,  no  me preocupa en  este  momento si lle
gamos  a esos nuevos programas que se derivan
de  la política  de Defensa, porque, en cualquier
política  militar que  se adopte,  ese mínimo tie
ne  que  existir  por  tener  un  carácter  poliva
lente  y ser capaz de unirse o integrarse en esa
posible  alianza.

Creo  que  podemos  decir.  Si  hay  dos  divi
siones,  cojo estas unidades y respondo de ellas
para  ir  al combate.

No  veinte, ni  quince, ni ocho, puesto que no
podemos  ni  soñar  con  esto.  Podemos  decir
que  hay  tantos escuadrones de aviones, o este
Grupo  de  Combate de nuestra  Marina, y  que
pueden  cumplir, integrados en una  alianza, las
misiones  que  las  correspondan  en  su  dimen
sión.

De  la  posible  integración  en  esa  alianza,
también  se  sacarían ventajas, porque al  entrar
en  esa  parte  de  cooperación  militar,  de  ella,
también  se  podría  derivar  una  cooperación
política  y económica, ya que hay  un  momento
en  que,  como se  sabe,  se  procede  a  repartir
fabricación  “standard”  entre  los países miem
bros,  lo que podría repercutir, favorablemente,
en  nuestra  industria,  lo  mismo  que  sucede,
aunque  en menor escala, cuando se hacen unas

compras  o  se  concierta  la  cofabricación  de
determinados  materiales  militares  (en  esos
contratos  que,  como  dije,  pretendo  que  de
fiendan  otros)  en  que  se  produce  un  inter
cambio  tecnológico y  un  empleo de  mano  de
obra,  por  lo  que,  en  ocasiones,  este  mayor
costo  de fabricación nacional produce su com
pensación  en  horas  de  trabajo  de  españoles.
Por  todo  ello, pienso que  no  puede argumen
tarse  que  sólo produciría  gastos el  ingreso en
una  alianza, ya  que una  buena parte  se tradu
ciría  en beneficio al promocionar,  racionalizar
y  nacionalizar  la  industria  bélica.  Sería  una
negociación  muy  difícil que  se  sale de  mis lí
mites  y  creo  que  sería  de  la  competencia  de
la  Nación,  de las  Cortes  o  del  Gobierno.

Con  esto  creo haber  contestado a  todas  las
preguntas.

El  señor PRESIDENTE: Tiene la  palabra el
señor  Soler Valero.

El  señor SOLER VALERO: Lo primero, so
licitar  una  precisión por  parte  del señor  Mi
nistro  ante  una  duda,  o  una  intranquilidad,
que  me ha  producido una  contestación que se
ha  dado a lo largo de este  intercambio de opi
niones  y  es  que  no  tenemos  política  de  de
fensa.  Me  imagino  que  a  lo  que  se  quería
referir  el  señor Ministro  es  a  que no  tenemos
una  nueva política  defensa, que será  distinto
porque  evidentemente tampoco tenemos Cons
titución,  pero  hemos  tenido  leyes fundamen
tales,  buenas  o malas, y ahora  tendremos una
política  de  defensa buena,  mala,  regular, lógi
camente  mejorable. Tendremos una política de
defensa  porque  si  no  es  así  esta  noche  no
duermo.

Esto,  por  una  parte;  por  otra,  hablando  de
cosas  concretas,  específicas y  sin  retórica  de
ninguna  clase, me gustaría saber, si es posible,
comparado  con  los  ejércitos de  otros  países
europeos  de  estructura  económica, demográ
fica,  similar a  la nuestra,  en términos relativos
el  nivel de operatividad, de potencial, de fuego
de  nuestro  ejército  en  este  momento.

Sabemos,  ya  nos  ha  contestado  el  señor
Ministro,  que nos  falta mucho  camino por re
correr,  que  tenemos  que  hacer  gastos,  pero,
¿cuál  es  en este  momento la  situación  más o
menos  en relación con esto?

Durante  este  año  y  medio se  están  produ
ciendo  una  serie  de  cambios internos  en  el
ejército:  Se  sabe  que  se  están  haciendo  es
fuerzos,  pero  ¿cuál  era la  situación,  cómo ha
cambiado  en dos años, para mejorar, supongo,
hasta  nuestros  días7
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El  señor PRESIDENTE:  Tiene  la  palabra  el
señor  Ministro.

El  señor  VICEPRESIDENTE  PRIMERO
DEL  GOBIERNO  Y  MINISTRO  DE  LA  DE
FENSA  (Gutiérrez  Mellado):  Quiero  tranquili
zarle.  Efectivamente,  he  hecho  una  afirmación
demasiado  categórica,  pero  no  sé  si  se  habrá
fijado  el  señor  Diputado  que  he  dicho  entre
líneas  que  existía  una  política  de  defensa  im
plícita.  Es  decir,  creo  que  en  la  política  de
defensa  habrá  unanimidad  en  no  emplear  la
fuerza  para  atacar  a  ningún  país  vecino  y  en
mantener  a  toda  costa  la  defensa  del  terri
torio.  Hay  que  mantener  que  las  Fuerzas  Ar
madas  sean  una  escuela  de  ciudadanía.  Lo
que  sí  me  preocuparía  más,  si  fuese  usted,  es
saber  si  existe  una  política  militar  derivada
de  esa  Política  de  Defensa.

Le  quiero  aclarar  que,  efectivamente,  en  la
nueva  situación,  sin  existir  esa  nueva  ley,  a
la  que  ya  he  aludido  y para  la  que  se  requerirá
la  aprobación  de  las  Cortes,  no  se  ha  produci
do  una  definición  de  Gobierno  que  actualice,
de  acuerdo  con  una  serie  de  circunstancias
que  han  pasado  en  estos  dos  años,  la  Política
de  Defensa.

La  Política  de  Defensa,  en  sus  rasgos  co
munes,  existe,  existía  y  existirá  siempre  den
tro  de  unos  matices  que  pueden  cambiar.  La
política  militar  es  la  que  puede  tener  una  va
riación.  Al  haber  una  tensión  en  el  Mediterrá
neo  se  producirá  una  política  militar  en  un
momento  determinado;  al  haberla  en  el  At
lántico  otra.  Lo  mismo  sucede  en  las  fronte
ras,  en  el  Pirineo  tuvo  importancia  hace  años.
En  este  momento  para  mí  no  tiene  ninguna,
puesto  que  existe  la  posibilidad  de  envolvi
miento  latera!  y  vertical.  Antes  era  un  obs
táculo  casi  infranqueable,  pero  ahora  no  tiene
importancia.

En  cuanto  a  la  primera  preocupación  de  que
no  hay  una  política  de  defensa  actualizada  a
la  nueva  situación,  respecto  al  nivel  operativo
o  capacidad  de  combate,  puedo  decirle  que
hay  unas  unidades  que  tienen  una  máxima
operatividad,  y  otras  menos  porque  el  esfuer
zo  no  ha  podido  hacerse  por  igual  en  todas
las  unidades,  Ha  sido  una  medida  buena  el
que  esos  programas  mínimos  tiendan  a  ase
gurar  el  mínimo  de  cada  ejército.  Así  en  la
dotación  del  ejército  de  tierra  se  han  consi
derado  como  unidades  prioritarias  las  guarni
ciones  de  Canarias,  Ceuta,  Melilla,  la  Brigada
del  Estrecho,  la  Brigada  de  Paracaidistas  y
una  Brigada  de  cada  una  de  las  Divisiones  de
intervención  inmediata  que  saben  que  existen
porque  se  ha  publicado  recientemente,  Se  ha

dado  prioridad a  esas unidades para  lograr su
operatividad  y  potencia  de  fuego  y  en  este
momento  puedo  decir  que  es satisfactorio.  Hay
otras  unidades  que  lógicamente  tienen  que
seguir  una  segunda  prioridad.  Yo  siempre  he
señalado  que  era  importantísimo  que  las  uni
dades  tengan  una  capacidad  operativa  plena  y
(perdonen  las  señoras  la  expresión)  que  hasta
las  barraganas  tengan  el  lugar  que  correspon
de,  y  que  cuando  se  hable  de  una  Brigada  sea
una  auténtica  Brigada,  y  no  como  ha  pasado
anteriormente,  en  que  los  nombres  no  corres
pondían  a  la  realidad.  La  postura  nuestra  es
unas  unidades  prioritarias  dotadas  al  máximo
de  esos  efectivos,  y  una  segunda  fase  de  uni
dades  que  complementen  éstos.

La  proporcionalidad  con  otros  países  deter
minados  es  difícil  compararla.  Creo  que  está
en  la  mente  de  todos  la  situación  de  España
en  todos  los  órdenes.  A  nivel  militar  es  infe
rior  a  la  que  debía  ser,  porque  entre  otras
cosas  está  escrito  en  los  “Diarios  Oficiales”  de
hace  unos  años  que,  siendo  el  desarrollo  más
importante  que  las  Fuerzas  Armadas,  se  daba
prioridad  al  desarrollo.

No  quiero  criticar  a  nadie,  pero  en  un  mo
mento  determinado  se  dio  una  conferencia  en
que  se  decía  que  las  Fuerzas  Armadas  no  en
traban  en  los Planes  de  Desarrollo  porque  eran
tan  secretas  y  tan  importantes  que  no  figura
ban  en  dichos  Planes.

Entonces  yo  no  era  General,  pero  me  quejé
de  que  no  hubo  alguien  que  fuese  a  ver  a  esa
persona  a  decirle  por  lo  bajo:  dígame  lo  que
me  da  para  la  defensa,  ya  que  no  figuramos.
en  el  Plan  de  Desarrollo.

Oficialmente  las  Fuerzas  Armadas  creo  que
tenemos  un  poco  el  derecho  de  decir  si  acep
tamos  el  sacrificio  de  entrar  en  la  disyuntiva
de  cañones  o  mantequilla.  En  esos  años  se
dio  preferencia  a  la  mantequilla,  de  lo  cual
nos  alegramos  porque  produjo  un  desarrollo
grande  para  la  nación.  Ahora  bien,  si  se  dio
esa  importancia  a  este  tema  llevamos  este
retraso,  que  es  preciso  ganar  para  cubrir  e
déficit  que  se  lleva  hasta  ahora.  Es  un  tema
al  que  hay  que  darle  toda  la  importancia  que
tiene  para  lograr  esa  nivelación  en  cuanto  lle
guemos  a  una  situación  que  permita  el  esfuer
zo  necesario  para  dotar  a  las  Fuerzas  Armadas.
de  lo  que  necesitan.

El  señor  PRESIDENTE:  El  señor  Busquets.
tiene  la  palabra.

El  señor  BUSQUETS  BRAGULAT:  Señor
Presidente,  señor  Ministro,  señores  Diputados
nosotros,  socialistas  todos  y,  por  tanto,  los  so-
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cialistas  catalanes, tenemos un gran interés por
las  Fuerzas Armadas. Tenemos un gran interés
porque  las Fuerzas Armadas  sigan siendo tan
operativas  y  eficaces como fueron  durante  si
glos  de gloriosa historia  y para  que en  el  mo
mento  presente,  en  que  España  es  la  décima
potencia  industrial  del  mundo,  las  Fuerzas
Armadas  ocupen el lugar que  les corresponde.
Es  por  ello,  señores, por  lo  que  me  decido a
intervenir,  y  también porque me  siento entra
ñablemente  unido  e  indisolublemente  unido
con  éllas, en las que he pasado veintiséis años
—prácticamente  toda  mi vida—, de lo cual me
honro  y  me  enorgullezco; y  porque  tengo  to
davía  allí  un  gran  número  de  amigos  cuyas
peticiones,  cuyos  deseos,  constantemente  voy
recogiendo.

Por  todo  ello,  deseo  manifestar  algunas
cuestiones  que  nos  preocupan  respecto  a  la
situación  de  todo  el  personal  que  se  dedica
a  las Fuerzas Armadas;  o  sea, concretamente,
a  los  profesionales  y  funcionarios  civiles  al
servicio  de  la  Administración  militar,  a  los
ciudadanos  que  hacen  el  servicio, a  las clases
pasivas  y  también  a  los  que  hace  ya  años
sirvieron  en  las Fuerzas  Armadas  como mili
tares  republicanos.

En  primer  lugar,  sobre  los  militares  profe
sionales,  del  grado  que  fueren,  actualmente
existe  en la  mayoría  de los  países  de  Europa
un  Estatuto  en  el que  se  concretan  todos  sus
derechos  y  todos  sus  deberes  de  tal  forma
que  viven  dentro  de  un  márco  de  seguridad
jurídica,  lo  cual  resulta  altamente beneficioso
y  posiblemente  interesante  de  realizar  tam
bién  en nuestro país.

Por  otra  parte,  preocupa la  situación de los
profesionales  del Ejército  respecto  a  la  Segu
ridad  Social.  Como  el  señor  Ministro  sabe,
éxiste  una  Mutua  Benérica de la  que se bene
fician  algunas personas  que  no  cotizaron  en
su  día,  debido  a  que  se  les  concedió esta  re
compensa.  Consideramos que si bien es  bueno
qué  el Estado  de recompensas, éstas no  deben
ser  sobre  los  individuos particulares,  en  este
caso  sobre  los  cotizantes  a  la  Mutua.

Por  otra  parte,  a  la  mayoría  de  los  profe
sionales  del  ejército  les  preocupa  en  cierta
forma  el  problema  de  la  vivienda.  Como  el
señor  Ministro  sabe, la  gratificación  por  vi
vienda  creo que oscila entre  150 y 300 pesetas
mensuales  y hay  actualmente suboficiales que
devengan  unos sueldos limitados y tienen  que
pagar  unos  alquileres  de  más  de  10.000 6
12.000 pesetas mensuales.

También  preocupa  gravemente  al  personal
de  las  Fuerzas  Armadas  la  situación  de  la
sanidad  respecto  a  sus  familias,  respecto  a

sus  hijos. Muchas  veces hay  compañeros que
tienen  que  efectuar  cuantiosos  gastos  para
atender  a  los  hijos  y  a  la  mujer,  que  tienen
determinadas  enfermedades.

Pasando  a  los  funcionarios  civiles,  según
los  datos que obran  en nuestro  poder hay más
de  tres  mil  funcionarios civiles al  servicio de
la  Administración militar  que cobran  al  pare
cer  un  sueldo  que  parece  ser  menor  que. el
sueldo  mínimo interprofesional. También con
vendría  atender  a  la  situación  de  esos  fun
cionarios,  los cuales al  estar en  este momento
negada  la  posibilidad  de  sindicación,  de  de
tención  del trabajo, no tienen las herramientas
de  reivindicaciones  y,  por  tanlo,  deben  ser
atendidos  por  la  superioridad  lo  más  rápida
mente  posible.

En  cuanto  a  los  ciudadanos  que  hacen  el
servicio,  a  nuestros  soldados, a  estos queridos
soldados  que,  como  decía  el  señor  Ministro,
son  los  mejores del mundo,  nosotros querría
mos  señalar  que  vemos  con  cierta  preocupa
ción  el hecho de que  se  están produciendo en
algunos  países  extranjeros  unos  hechos  que,
por  correlación u homologación con  otros he
chos,  nos preocupa la  posibilidad de que pue
dan  producirse en nuestro país dentro  de unos
pocos  años.

El  señor  Ministro  nos  ha  recomendado  a
los  partidos políticos  que diésemos unas reco
mendaciones  a  los  soldados  en  el  sentido  de
que  se  limitasen a  cumplir  estrictamente  con
su  deber.  Quería  decir  al  señor  Ministro  que
esté  tranquilo  al respecto.  Por lo  que  a nues
tro  partido  toca,  siempre  ae  les ha  ordenado
precisamente  eso, que cuando estén en el servi
cio  procuren  ser  unos  buenos  soldados y  no
más.

Pero  existen muchos grupos, muchos secto
res  de  pensamiento, y,  evidentemente, lo  que
nosotros  no podemos hacer, lo que los partidos
políticos  no  podemos hacer,  es detener el cur
so  de  la  historia.  Si  nosotros  pensamos  que
van  a  ocurrir unas cosas dentro  de unos años,
es  preciso  qüe  el  partido  que  gobierne tenga
imaginación  suíiciente  para  prever y  dar  res
puestas  a  estos  próblemas  que  se  plantean y
dar  respuesta  antes  de que  se  produzcan por
que  serían problemas graves que todos  desea
mos  evitar

No  pensabá tratar  del servicio militar en el
lugar  de origen, pero  ya que antes  un  compa
pero  Diputado  ha  tratado  de  ello y  el  señor
Ministro  ha  dado  la  respuesta,  quisiera  decir
que  no acabo de ver  clara la respuesta  que ha
dado  el  señor  Ministro  sobre  este  tema.  In
cluso  durante  el  curso  de  la  etapa  histórica
anterior  se llegó a  hacer  el reclutamiento  mi-
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litar  de  base  regional  y  este  reclutamiento,  así
se  llama  en  los  Estados  Mayores,  no  ofrecía
mayores  problemas  y,  evidentemente,  ahorra
ba  grandes  cantidades  al  presupuesto  del  país,
que  en  este  momento  en  que  estamos  en  una
grave  crisis  económica  nos  parece  que  sería
conveniente  ahorrar.  No  vemos  razones  mi
litares  que  hagan  conveniente  un  servicio
militar  de  base  nacional.  En  consecuencia,
consideramos  que  sería  conveniente  que  en  el
Ministerio  se  estudiase  y  replantease  esta
cuestión.

Respecto  a  las  clases  pasivas,  ciertamente
algunos  han  mejorado  actualmente  sus  jubi
laciones,  pero  también  proporcionalmente  en
función  a  los  empleos  queremos  hacer  notar
que,  según  nuestras  noticias,  a  esas  clases  pa
sivas  se  les  descuentan  lo  que  se  llama  el
Impuesto  de  Rendimiento  sobre  Trabajo  Per
sonal,  lo  cual  parece  ser  está  en  contradicción
con  la  propia  situación  de  jubilación  y  con  las
leyes  generales  de  otras  partes  de  la  sociedad.

Conectado  con  el  tema  de  las  clases  pasivas,
quisiera  hablar  del  problema  de  los  militares
republicanos.  Actualmente  leía  en  “Diario  16”
que  existen  jubilados  republicanos  que  cobran
pensiones  que  oscilan  entre  2.800  pesetas  y
11.000.  Con  2.800  pesetas  no  puede  vivir  un
mutilado.  El  señor  Ministro  ha  dicho  que  se
estaba  estudiando  el  tema,  y  ha  dicho  lo  mis
mo  con  respecto  a  los  funcionarios  civiles  de
la  Administración  militar.  Pero  el  señor  Mi
nistro  no  nos  da  fechas  y  no  concreta  las
soluciones,  y  los  militares  republicanos  son
gente  anciana  que  si  seguimos  tardando  mu
cho  en  resolver  el  problema  prácticamente  el
problema  se  resolverá  sólo  por  pura  biología.

Por  último,  quisiera  decir  también,  repre
sentando  y  recogiendo  el  parecer  de  mis  elec
tores,  que  en  Cataluña,  pero  también  en  el
resto  del  Estado,  preocupa  el  que  no  se  cum
plan  con  la  celeridad  que  desearíamos  los
Acuerdos  de  la  Moncloa.  En  este  caso,  y  al
referirme  a  esta  Comisión  y  al  señor  Ministro
que  me  está  escuchando,  lo  que  respecta  a  la
modificación  del  Código  de  Justicia  Militar.

Ciertamente,  el  señor  Ministro  ha  dicho  que
se  estaba  haciendo,  pero  no  nos  ha  especifica
do  en  qué  sentido  ni  en  qué  plazo  concreto.

También  hay  que  tener  en  cuenta  la  Ley
Penal  de  la  Marina  Mercante,  que  convendría
modificar  porque  crea  problemas  laborales  que
pueden  tener  actualmente  derivaciones  mili
tares  para  quienes  trabajan  en  los  barcos.

En  consecuencia,  quisiera  que  la  Mesa  estu
diara  la  posibilidad  o  la  conveniencia  de  que
en  la  redacción  de  todos  los  proyectos  de  ley

que  se  están  haciendo,  lo  mismo  los  que  afec
tan  a  los  profesionales  que  a  los  funcionarios
civiles,  que  a  la  reforma  del  Código,  etc.,
junto  con  los  expertos  del  Ministerio  partici
pasen  los  Diputados,  que  son  quienes  en  cier
ta  medida  tendrían  que  elaborar  las  leyes,  o
bien  que  algunas  de  estas  leyes  fuesen  elabo
radas  por  una  Ponencia  nombrada  por  esta
Comisión,  llamando  obviamente  a  los  expertos
que  hiciesen  falta.

El  señor  PRESIDENTE:  Tiene  la  palabra  el
señor  Ministro.

El  señor  VICEPRESIDENTE  PRIMERO
DEL  GOBIERNO  Y  MINISTRO  DE  LA  DE
FENSA  (Gutiérrez  Mellado):  En  relación  con
el  tema  de  los  profesionales  y  con  el  Estatu
to  jurídico  que  existe  en  otros  países,  preci
samente  en  esas  Ordenanzas  que  se están  estu
diando  se  van  a  recoger  no  sólo  los  preceptos
de  las  Ordenanzas,  sino  también  la  parte  co
mún  de  los  diferentes  Reglamentos  de  Régi
men  Interior  de  los  Ejércitos  y  se  complemen
tarían  con  apéndices  especializados  para  cada
uno  de  ellos.  Se  trata  con  estas  nuevas  Orde
nanzas  de  resolver  estos  problemas,  pues
además  se  recogen  preceptos  y normas  de  otros
países.

Ahora  bien,  querría  que  no  tuviésemos  de
masiado  mimetismo,  y  el  señor  Diputado  co
noce  por  sus  actividades  anteriores  dentro  del
Ejército  que  muchas  cosas  que  son  aplicables
a  otros  Ejércitos  no  lo  son  al  nuestro.

Por  ejemplo,  de  algo  de  lo  que  estamos
orgullosos,  y  no  tenemos  que  copiar  a  nadie,
es  de  nuestra  disciplina,  dentro  de  las  excep
ciones  naturales  que  puede  haber  en  esa  can
tidad  de  años  y  de  hombres  que  forman  la
familia  militar.

Y  quiero  explicar,  un  poco  anecdóticamente,
algunos  hechos  que  existen  en  algún  país.  En
determinados  países  hay  soldados  con  rede
cilla.  Yo  no  digo  si  esto  es  bueno  o  malo,  sólo
digo  que  existe.  Otra  anécdota  es  que,  en  un
ejército  que  ha  tenido  una  disciplina  modelo,
un  general  pregunta  a  un  oficial:  “Usted  cree
que  soy  tonto?”,  y  el  oficial  contesta:  “No
lleva  usted  bastante  tiempo”.  Yo  creo  que
esto  tampoco  encaja  en  nuestra  disciplina.
Querer  aplicar  lo  que  existe  en  una  sangre
sajona,  o  nórdica,  o centroeuropea,  a  la  sangre
caliente  del  Mediterráneo  no  es  correcto,  no
es  posible.  Yo  creo  que  sólo  tendremos  que
copiar  aquello  que  sea  mejor  que  lo  nuestro,
que  es  mucho,  pero  manteniendo  lo  que  sea
bueno.
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En  cuanto  a  la  seguridad  Social,  me  permito
decir  que  S.  S.  no  ha  hecho  más  que  repetir
las  preocupaciones  máximas  en  que  yo  ante
riormente  he  insistido.  Si  enumeramos  la  fal
ta  de  casas,  que  es  tremenda,  las  pensiones  de
nuestras  viudas,  la  falta  de  residencias  para
nuestros  ancianos,  la  falta  de  colegios  para
nuestros  huérfanos,  etc.,  sentiría  una  gran
preocupación,  como  la  estoy  sintiendo,  pero
me  gustaría  que  el  señor  Diputado  me  diera
soluciones,  y  concretamente  que  nos  dieran
más  medios,  porque  lo  que  no  se  puede  hacer
es  actuar  sin  recursos.

Durante  años  hemos  sufrido  esas  deficien
cias  que  han  tratado  de  resolver  mis  antece
sores  con mejor  o peor  fortuna,  pero  lo  que  no
puede  hacerse  es,  sin  medios,  resolver,  de
golpe,  problemas  arrastrados  durante  años  y
años.

Indudablemente,  yo  decía  antes  que  el  mi
litar  profesional  para  estar  tranquilo  en  sus
maniobras  tenía  que  tener  la  retaguardia  cu
bierta,  su  asistencia  médicas,  sus  hospitales,
su  Seguridad  Social,  en  general,  ese  organis
mo  que  ahora  se  crea  con  la  aportación  del
Estado  y  con  una  cuota  de  sus  participan
tes,  aunque  las  Mutuas  en  estos  momentos
estén  en  situación  catastrófica.  Porque  tam
bién,  señores,  en  determinados  Ministerios
existen  subvenciones  para  esos  menesteres  y
en  el  Ejército  no  existen  y  tieneit  que  salir
de  los  bolsillos  de  los  cotizantes.  Todo  lo  que
se  haga  por  la  Seguridad  Social  se  le  agrade
cerá  a  cualquier  estamento  que  pueda  ayudar,
porque  influirá  de  manera  decisiva  a  la  moral
y  efectividad  de  nuestras  fuerzas.

Yo  no  sé  si  existen,  en  algún  momento,  suel
dos  inferiores  al  salario  mínimo,  y  yo  lo  que
puedo  decir  al  señor  Diputado  es  que  al  ha
blar  de  los  nuevos  sueldos  en  la  ley  que  se
está  aplicando  se  ha  dado  un  paso  por  pri
mera  vez  decisivo,  que  es  dejar  de  aumentar
los  complementos  y  aplicarlo  al  sueldo  base.
Por  primera  vez  los  aumentos  de  los  sueldos
básicos,  soore  todo,  los  sueldos  pequeños,  son
verdaderamente  espectaculares.  Esto  no  re
percute  sobre  los  que  están  en  activo,  pero
repercute  tremendamente  en  las  clases  pasi
vas.  Para  nosotros  esto  ha  sido  una  solución
muy  buena,  el  que  el  aumento  se  haya  dado
a  la  parte  básica  y no  a  los  complementos,  que
sólo  beneficiaba  a  los  que  estaban  en  activo.

He  dicho  en  mis  informes  que  estoy  seguro
que  el  señor  Diputado  leyó  en  su  día  que
los  problemas  había  que  resolverlos  y  voy
a  citar  el  ejemplo,  un  tanto  vulgar,  de  que
cuando  existían  los  Cuerpos  montados  bebía
el  ganado,  comía  el  ganado,  comía  la  tropa,

comían  los  Suboficiales  y  luego  comían  los
Oficiales.  Pues  bien,  la  idea  básica  de  todos
los  mandos  militares  es  ocuparnos  de  los  esca
lones  más  económicamente  débiles.  Ha  habido
una  verdadera  obsesión  por  ese  maravilloso
Cuerpo  de  Suboficiales  que  está  saliendo  a  la
luz  de  las  nuevas  Academias  y  que  van  a  ser
la  esperanza  tremenda  para  nuestros  Ejérci
tos,  produciendo  incluso  una  competencia
para  los  Oficiales  de  carrera.  En  esos  campa
mentos  que  existen  en  Cataluña,  en  el  Talar,
se  ven  unas  promociones  que  son  una  gran
promesa  y  realidad  ya.

Precisamente  la  actuación  encaminada  a
compensar  a  la  parte  económicamente  más
débil  es  una  verdadera  obsesión.  En  los  au
mentos  que  se  prevén  en  estos  momentos  para
los  cuadros  profesionales  de  las  Fuerzas  Ar
madas,  iguales  a  los  de  los  funcionarios  pú
blicos,  dentro  de  los  límites  marcados  por  la
ley  que  ha  aprobado  esta  Cámara,  aunque
aún  está  pendiente  en  el  Senado,  dentro  de
esos  límites  que  se  fija  a  cada  grupo  —de
cuyo  análisis  me  ha  costado  mucho  enterar
me—,  se  fuerza  hacia  arriba  en  los  escalones
bajos  y  se  disminuye  en  los  escalones  altos.

En  cuanto  a  los  soldados,  vuelvo  a  insistir
en  lo  que  decía  antes.  Al  soldado  español,  si
se  le  manda  bien,  con  la  disciplina  actual,  con
sus  derechos  que  en  un  momento  dado  puede
hacer  valer  hasta  en  la  representación  de  su
agravio,  dentro  de  la  excepción  de  abuso  de
autoridad  que  puede  existir,  porque  donde
existen  miles  de  hombres  puede  haber  excep
ciones,  creo  que  se  llegará  a  soluciones.  Y  en
esas  Ordenanzas,  de  las  que  tanto  se  está  ha
blando,  se  ha  buscado  una  comisión  en  la  que
intervienen  oficiales  jóvenes  y  se  prevé  que
todos  estos  derechos  y  deberes  de  los  dife
rentes  escalones  de  las  Fuerzas  Armadas  no
se  hagan  pensando  en  el  año  1977;  sino  en
el  2000,  si  es  posible.  Creo  que  con  esto  se
tratará  de  resolver,  con  un  estilo  nuestro,  y
teniendo  en  cuenta  nuestra  idiosincrasia,  el
problema,  sin  tener  que  copiar  cosas  que  pue
den  dar,  quizá,  muy  buen  resultado,  pero  que
desgraciadamente  los  resultados  de  determi
nadas  actuaciones  de  soldados  rozan  en  se
guida  cosas  poco  convenientes  que  se  transfor
man  en  mecanismos  de  mal  recuerdo  para
muchos  y  que  luego,  esas  que  ahora  se  piden,
cuando  se  acaba  el  ciclo,  se  han  convertido
en  la  disciplina  más  dura  y  más  rígida,  que
no  admite  la  menor  contemplación  ni  el  me
nor  derecho  de  petición.

En  cuanto  a  lo  del  Partido  del  Gobierno,
quiero  aclarar  una  cosa,  y  es  que  estoy  com
penetrado  con  el  Gobierno,  pero  que  no  soy
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de  ningún  Partido.  Estoy  con  el  Presidente,
y  estoy  con  todos  los  señores  Ministros,  los
que  había  y  los  que  hay  ahora  en  este  Gobier
no,  pero  insisto  que  el  Partido  tiene  su  res
ponsabilidad,  y  yo  de  lo  que  soy  solidario  es
de  las  responsabilidades  del  Gobierno,  pero  no
estaría  bien  que  yo,  que  no  dejo  que  tengan
participación  política  los  militares,  me  dedi
cara  a  la  política.  Si  me  entrara  esa  pasión,
que  no  me  entrará,  está  prevista  una  situación
especial,  y  entonces  me  lanzaría  a  esa  apasio
nante  lucha  de  ustedes,  que  yo  admiro,  pero
de  la  que  no  comprendo  casi  nada.  (Risas).

En  cuanto  al  problema  regional,  estoy  de
acuerdo  con  el  señor  Diputado  en  que  hubo
un  reclutamiento  regional,  pero  lo  que  quiero
quitar  de  la  cabeza  de  los  señores  Diputados
es  que  no  hay  ninguna  idea  complicada  detrás
de  ello.  Yo  no  creo  en  la  intervención  de  unas
Unidades  en  un  momento  determinado,  y  si
intervinieran  porque  en  un  momento  determi
nado  pasaban  cosas  rarísimas,  cosas  de  índole
revolucionario-subversiva  o  porque  vinieran
de  otros  planetas,  yo  creo  que  tendría  que  in
tervenir  el  Ejército  en  su  conjunto  y  no  úni
camente  las  Unidades  que  estuvieran  allí.

Comprendo  que  en  este  momento  es  difí
cil  sacar  a  un  hombre  de  su  Región,  pero  si
ese  pluriempleo  desaparece,  si  esa  unidad  va
a  estar  totalmente  dedicada,  como  esperemos
que  esté,  a  las  seis  de  la  tarde  oficiales,  cla
ses  y  soldados  acabarán  muy  cansados,  pero
también  muy  satisfechos  de  la  instrucción  que
han  tenido.  Lo  que  hay  que  evitar  es  que  se
pierda  el  tiempo  en  los  cuarteles.  La  ventaja
que  tiene  esa  instrucción  es  que  se  deja  de
hablar  y  de  comentar  muchas  cosas  que  no
conviene  hacer.

En  cuanto  al  IRTP,  y  perdonen  los  señores
Diputados,  me  figuro  que  será  el  Ministro  de
Hacienda  quien  tendrá  que  verlo,  junto  con
el  tema  de  todas  las  Clases  pasivas.

Respecto  a  los  militares  republicanos,  el
asunto  va  despacio,  pero  la  Comisión  que  ha
trabajado  sobre  el  tema  ya  ha  terminado.  Me
parece  que  les  di  hasta  el  15  de  diciembre
y  me  lo  han  entregado  con  un  retraso  de
ocho  o  diez  días.  Son  muchísimos  casos,  mu
chísimos  problemas;  ha  habido  que  buscar
caso  por  caso,  problema  por  problema,  y  el
proyecto  está  terminado  y  cursándose  a  los
Ministros.

En  cuanto  a  los  mutilados,  comprendo  que
con  esas  pensiones  no  pueden  vivir,  pero  ése
es  uno  de  los  tantos  problemas,  que  creo  es
de  falta  de  dinero.  Lo  que  sí  puede  haber,
indudablemente,  es  que  cualquier  señor  que
haya  sufrido  en  una  situación  de  conflicto,

como  aquél,  tenga  un  mínimo  indispensable,
difícil  de  obtener.  Yo  mismo  hago  todo  lo  que
puedo,  trabajo  todas  las  horas  que  puedo,  pero
no  llego.

En  cuanto  a  los  Acuerdos  de  la  Moncloa
sobre  el  Código  de  Justicia  Militar,  pasa  lo
mismo.  ¿Quién  ha  intervenido?  Creo  que  lo
he  dicho:  ha  intervenido  una  Comisión  del
Consejo  Supremo  de  Justicia  Militar,  Orga
nismo  máximo  con  representación  de  los  tres
Ejércitos  formada  por  jurídicos  y  hombres  de
armas.  Realmente,  los  jurídicos  sólo  ven  el
plan  jurídico  y  entonces  hay  que  hacer  la  mez
cla  de  los  jurídicos  y  oficiales  de  armas  para
sacar  una  media  que  sea  aceptable  y  de  buen
resultado.  Esta  Comisión  trabajando  de  acuer
do  con  el  Ministerio  de  Justicia  y  dentro  de
la  acción  de  Gobierno,  llegará  a  un  acuerdo,
que  el  Gobierno  presentará  y  las  Cortes  su
pongo  que  intervendrán  en  el  tema.  Nosotros
cumpliremos  nuestra  misión  presentando  lo
que  creemos  bueno.  Creo  que  habrá  muchas
cosas  que  modificar  que  beneficiarán  a  la  jus
ticia  e,  incluso,  a  los  mismos  militares  en  de
terminados  aspectos.

Respecto  a  la  Marina  Mercante,  desconozco
exactamente  el  problema,  pero  voy  a  decirles
a  los  señores  Diputados  una  cosa.  Cuando
hace  unos  meses  hubo  conflictos  y  unas  cier
tas  huelgas,  aconsejé  que  se  mirara  una  legis
lación  que  había  de  unos  Sindicatos  Socialistas
en  Holanda  o  Bélgica  aplicando  estas  normas
yo  me  quedaría  tranquilo.  Lo  que  pasa  es  que
la  Marina  Mercante,  aunque  en  un  momento
dado  esté  dispuesta  a  ser  movilizada,  no  me
corresponden  sus  problemas.

Aquí  se  ha  apuntado  una  cosa  sobre  lbs
mecanismos  oficiales,  que  debe  ser  eso  que
decía  antes  de  que  las  relaciones  de  la  Mesa
con  el  Ministerio  y  con  las  Cortes  deben  ser
por  conducto  reglamentario  para  que  no  sean
ni  hagamos  más  ni  menos  de  lo  debido.  Creo
que  aquí  los  representantes  de  los  mecanis
mos  de  las  Cortes  estarán  perfectamente  de
acuerdo.

El  señor  PRESIDENTE:  Tiene  la  palabra  el
señor  Martínez-Pujalte.

El  señor  MARTINEZ-PUJALTE  LOPEZ:
Señor  Presidente,  señor  Ministro,  señores  Di
putados,  el  señor  Ministro  ha  expuesto  en  su
primera  intervención  y  en  las  contestaciones
a  los  diversos  señores  Diputados  temas  impor
tantes  sobre  la  defensa  nacional.

A  este  Diputado,  representante  de  una  re
giórí  en  la  que  se  enclava  una  de  las  más  im
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portantes  bases  navales,  como  es  Cartagena,
le  interesa  particularmente  la  marcha  del  plan
naval  y,  concretamente,  el  estado  actual  de
los  portaaeronaves  tipo  “Sea  control-selp”,
cuya  construcción  ya  fue  anunciada  en  su  día;
el  estado  de  las  fragatas  oceánicas,  el  estado
de  las  corbetas  de  escolta  y,  a  la  vista  de  ello,
cuál  es  el  problema  de  unidades  de  nueva
construcción.

El  señor  PRESIDENTE:  El  señor  Ministro
tiene  la  palabra.

El  señor  VICEPRESIDENTE  PRIMERO
DEL  GOBIERNO  Y  MINISTRO  DE  LA  DE
FENSA  (Gutiérrez  Mellado):  En  este  terna
concreto,  el  programa  de  la  Armada  tuvo  que
ser  reducido  ya  hace  tiempo,  ya  que  la  ley
32/1971,  que  quizá  no  he  completado  antes,
fue  el  primer  empujón  que  recibimos  las  Fuer
zas  Armadas  después  de  esa  decisión  oficial
que  antes  comentaba  de  que  era  antes  el  des
arrollo  que  la  dotación  de  las  Fuerzas  Arma-
das.  Con  estos  recursos,  se  estudiaron  unos
programas,  pero  de  todos  es  conocido  que  sin
llegar  a  esta  situación  difícil  del  momento  la
inflación,  la  depreciación  y  el  aumento  del
coste  de  vida  influyeron  en  el  programa  y
hubo  que  ir  reduciéndole.

Para  contestar  concretamente  a  la  pregun
ta,  tengo  unos  datos  que  les  voy  a  indicar:
se  han  tenido  que  dejar  de  construir  un  cru
cero,  cuatro  fragatas,  cinco  corbetas,  vein
tiocho  dragaminas  y  dos  buques  de  apoyo.
Pero,  después  de  esas  reducciones,  están  en
construcción  el  portaaeronaves,  para  el  que  se
ha  dado  la  orden  de  construcción  el  29  de
junio,  así  como  tres  fragatas  tipo  FFG.  Tam
bién  ocho  corbetas,  cuatro  submarinos,  seis
lanchas  portamisiles,  cuatro  lanchas  pesadas,
veinte  de  vigilancia  costera  y  treinta  de  vigi
lancia  interior.  Este  programa  no  cumple  el
mínimo  que  queríamos,  pero  sigue  siendo  el
mínimo  del  mínimo.  Es  decir,  que  dentro  de
las  posibilidades  y  de  las  esperanzas  de  que
la  economía  despegue,  segin  nos  dicen  los
doctores,  dentro  de  un  cierto  tiempo  estare
mos  de  pedigüeños,  y  si  estoy  en  este  puesto
yo  seré  el  que  vaya  a  pedir  con  todo  interés
que  se  nos  dé  lo  que  necesitamos.

El  señor  PRESIDENTE:  Tiene  la  palabra  el
señor  López-Bravo.

El  señor  LOPEZ-BRAVO  Y  DE  CASTRO:
Con  la  venia,  señor  Presidente.  Yo  no  quería
formular  una  pregunta,  sino  un  ruego  al  señor

Ministro,  y  es  que  reiteradamente,  pero  en
tiendo  que  también  inadvertidamente,  se  ha.
referido  a  los  contactos  entre  las  Fuerzas  Ar
madas  y  el  Congreso  aludiendo  a  la  Mesa  de
esta  Comisión.  Es  isdiscutible  que  para  todos
no  cabe  una  representación  más  brillante  de
nuestra  Comisión  que  nuestra  Mesa,  pero
como  lo  que  se  trata  es  de  dar  una  aproxima
ción  y  un  mejor  conocimiento  recíproco  a  las
Fuerzas  Armadas  y  al  Congreso,  yo  le  rogaría
al  señor  Ministro  que  me  tranquilice,  incluso
que  nos  tranquilice,  diciendo  que  está  dispues
to  a  facilitar  los  contactos  de  nuestras  Fuerzas
Armadas,  no  sólo  a  la  Mesa,  sino  a  la  Comi
Sión.

Yo  comprendo  que  si  la  pretensión  fuera
conocer  directamente  desde  a  bordo  los  sub
marinos,  pasaríamos  muy  pocos  el  examen
cardiovascular,  aparte  de  que  descalificaría  a
la  mayor  parte  de  los  miembros  de  la  Comi
sión.  Quizá  hubiera  que  limitar  este  deseo  a
determinados  representantes,  incluso  sólo  de
la  Mesa,  pero  hablando  en  términos  generales
yo  le  ruego  al  señor  Ministro  encarecidamente
que  nos  tranquilice  diciendo  que  esta  aproxi
mación  puede  tener  lugar  en  conjunto,  o  por
grupos,  con  el  Pleno  de  la  Comisión.

El  señor  PRESIDENTE:  El  señor  Ministro
de  Defensa  tiene  la  palabra.

El  señor  VICEPRESIDENTE  PRIMERO
DEL  GOBIERNO  Y  MINISTRO  DE  LA DE
FENSA  (Gutiérrez  Mellado):  Señor  Presiden
te,  señores  Diputados,  yo  no  solamente  les
tranquilizo,  sino  que  yo  vería  con  verdadero
gusto  no  que  toda  la  Comisión,  sino  todo  el
Congreso,  pudiera  conocernos  cada  vez  más,
porque  como  insistía  yo,  me  he  referido  a  la
Mesa  porque  dentro  de  mi  ignorancia  de  los
trámites  parece  que  es  el  nexo  de  unión,  de
lo  que  yo  he  llamado  contacto.  Lógicamente,
las  Fuerzas  Armadas  recibimos  a  la  Comisión
o  a  los  que  designen.  Tengo  miedo  de  parecer
demasiado  deseoso  de  estar  en  contacto  o  con
una  postura  de  retranco.  Yo  creo  que  hay  que
hacer  lo  justo,  lo  que  nos  indican  las  orde
nanzas  o  el  Reglamento  de  las  Cortes.  La
Mesa,  y  ustedes  decidirán.  Nosotros  recibimos
a  todos  los  españoles  y  recibimos  a  todos  los
que  quieran  al  Ejército,  y  estoy  seguro  que  en
esta  Comisión  hay  muchas  personas  que  le
quieren.

El  señor  PRESIDENTE:  El  señor  Otero  tie
ne  la  palabra.

El  señor  OTERO MADRIGAL:  Señor  Pre
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sidente,  señor  Ministro,  yo  quería  preguntarle
al  señor  Ministro  si  el  Ejército,  o  los  tres
Ejércitos,  tienen  ya  decidida  una  política  en
materia  de  seguir  sin  firmar  el  Tratado  de  no
proliferación  nuclear.  Como  hasta  ahora  la  po
lítica  nacional  parece  haber  seguido  la  línea
de  firmar  este  Tratado,  quería  saber  si  se
mantiene  por  parte  del  Ejército  la  idea  de  no
firmar  y  seguir  siendo  independientes  en  posi
bilidades  de  investigación  nuclear.  Muchas
gracias.

El  señor  PRESIDENTE:  El  señor  Ministro
de  Defensa  tiene  la  palabra.

El  señor  VICEPRESIDENTE  PRIMERO
DEL  GOBIERNO  Y  MINISTRO  DE  LA  DE
FENSA  (Gutiérrez  Mellado):  Yo  creo  que  esa
pregunta  escapa  a  mis  posibilidades;  es  de
más  alto  nivel  y  yo  no  me  atrevo  a  pronun
ciarme  sobre  ella.  Muchas  gracias.

El  señor  PRESIDENTE:  El  señor  Pujol  tie
ne  la  palabra.

Ej  señor  PUJOL  SOLEI:  En  todas  las  circun
tancias  en  que  he  tenido  ocasión  de  hablar
con  el  señor  Ministro  de  Defensa  se  ha  refe
rido  a  que,  por  supuesto,  la  situación  econó
mica  obligaba  a  unas  limitaciones  en  los  plan
teamientos  presupuestarios  de  la  política  de
defensa.  Pero  siempre  en  esas  ocasiones  se  ha
referido  a  que  cualquier  recorte  que  debiera
hacerse  en  la  política  de  Defensa  debiera  pro
curar  salvar  dos  puntos  fundamentales,  dos
puntos  esenciales,  que  eran:  por  una  parte,  la
cuestión  de  la  situación  económica  del  per
sonal  militar  y,  de  una  forma  especial,  preci
samente  a  las  clases  de  suboficiales.

Pero  otro  punto,  que  es  al  que  quiero  re
ferirme  concretamente,  es  el  que  se  refier  a
lo  que  él  llama  los  programas  fundamentales
de  los  tres  Ejércitos.  Ante  esa  referencia  con
tante  a  los  programas  fundamentales  de  los
tres  Ejércitos,  pienso  que  sería  bueno  que  la
Comisión  conociera,  en  líneas  generales,  en
qué  consisten.

E!  señor  VICEPRESIDENTE  PRIMERO
DEL  GOBIERNO  Y  MINISTRO  DE  LA  DE
FENSA  (Gutiérrez  Mellado):  Este  es  un  tema
importantísimo,  sobre  todo,  ante  las  restric
ciones,  y  como  decía  el  señor  Diputado,  la
postura  del  Ministerio  de  Defensa  ha  sido
aceptar  disciplinadamente  las  reglas  de  tipo
restrictivo  que  afectaban  a  todos  los  presu
puestos,  creyendo  que  la  nación  no  está  para
las  Fuerzas  Armadas,  sino  las  Fuerzas  Arma-
das  para  la  nación.

Ante  ciertos  comentarios,  que  ha  habido
sobre  que  se  producían  unos  recortes  que  da
ñaban,  tengo  que  decir  que  se  habían  admitido
porque  había  que  mantener  una  política  con-
junta  y  solidaria  con  el  Gobierno  ante  unas
propuestas  razonadas  con  los  Ministros  res
ponsables  que  el  Ministerio  de  Defensa  tenía
que  acatar.

¿Cuál  es  el  gran  problema?  Tenemos  que
señalar  que  para  los  militares  el  suelo  no  es
lo  primordial,  pero  que  ese  mínimo  había  que
mantenerlo  para  esa  satisfacción  interior  im
prescindible,  porque  por  mucho  ideal  que  se
tenga,  siempre  llega  el momento  de  la  cesta  de
la  compra.

El  gran  problema,  aparte  de  éste,  era  la  se
lección  de  los programas.  Hay  que  aceptar  que
se  está  haciendo  ya  la selección  de  acuerdo  con
los  recursos,  y  hay  que  acertar  con  aquellos
programas  de  máxima  importancia,  no  sólo
para  la  capacidad  operativa  de  nuestras  uni
dades,  sino  dentro  de  lo  posible  mirando  aque
llo  que  produzca  más  industria,  más  puestos
de  trabajo,  más  cortes  a  la  inflación,  es  decir,
seguir  la  política  general  de  lucha  contra  la
inflación.

Hay  dos  temas  importantes:  conseguir  efi
cacia  y,  al  mismo  tiempo,  producir  aquellos
reflejos  o  consecuencias  indirectas  que  pue
dan  repercutir  en  las  actividades  industriales,
de  aumento  de  puestos  de  trabajo,  etc.  En
tonces,  aunque  la  decisión  en  este  momento
se  está  tomando  sobre  la  marcha,  puesto  que
hay,  indudablemente,  recortes  que  son  impor
tantes,  puedo  asegurar,  en  relación  con  el
Ejército  del  Aire,  que  en  la  década  de  los
setenta  se  tienen  nueve  escuadrones  de  com
bate,  cinco  de  transporte,  un  escuadrón  de
acción  sobre  el  mar  y  un  escuadrón  de  acción
sobre  el  mar  y  un  escuadrón  de  enseñanza
especial.  Para  la  década  de  los  ochenta,  el
programa  mínimo  del  Aire  son  doce  escuadro
nes  de  combate,  un  escuadrón  de  reabasteci
miento,  dos  escuadrones  de  acción  sobre  el
mar  y  seis  de  transporte.  Sobre  la  Marina,  que
en  la  primera  fase  fue  la  construcción  de  cin
co  fragatas,  hemos  dado  las  cifras  del  por
taaviones,  cuatro  submarinos,  las  lanchas  de
vigilancia  y  los  helicópteros.  Es  decir,  en  esta
parte  de  construcción  se  ha  llegado  a  un  pro
medio  entre  el  40  y  el  100  por  100,  indepen
dientemente  de  lo  demás.

La  protección  antiaérea  de  las  bases  navales
es  fundamental,  pero  tiene  un  inconveniente,
como  todos  sabemos,  que  es  enormemente
cara.  En  este  momento  las  Unidades  priorita
rias  del  Ejército  son:  Canarias,  Ceuta  y  Meli
lla,  las  Brigadas  de  Infantería  de  reserva  y  una
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de  cada  una  de  las  tres  Divisiones  Acorazada,
Mecanizada  y  Motorizada;  la  Brigada  Paracai
dista;  la  Brigada  de  Artillería;  la  Brigada  de
Caballería;  las  Unidades  de  Helicópteros  del
Ejército;  las  Brigadas  de  Montaña  y  una  de
Alta  Montaña.  Estamos  a  punto  de  conseguir
un  nivel  aceptable,  si  no  se  producen  casos
insospechados  de  una  devaluación  o  algo  im
previsto.

También  tenemos  las  Unidades  Especiales
M-47  y  M-48  de  la  casa  Chrysler  y  la  fabrica
ción  de  los  carros  AMX.

El  señor  PRESIDENTE:  El  señor  Pérez
Llorca  tiene  la  palabra.

El  señor  PEREZ-LLORCA  RODRIGO:  No
deseo  hacer  una  pregunta,  sino  plantear  una
cuestión  de  las  que  el  Reglamento  prevé  des
pués  de  las  preguntas.  No  sé  si  es  el  momento
oportuno  para  que  intervenga  o  si  hay  algún
otro  señor  Diputado  que  quiera  hacer  otra
pregunta.

El  señor  PRESIDENTE:  No  hay  ningún  se
ñor  Diputado  que  desee  hacer  preguntas.

El  señor  PEREZ-LLORCA RODRIGO: En
ese  caso,  quería  aprovechar  para,  en  nombre
de  mi  Grupo,  mostrar  nuestra  triple  satisfac
ción  por  la  celebración  de  esta  sesión.  Satis
facción,  en  primer  lugar,  por  la  feliz  iniciati
va  de  la  Mesa  de  haber  convocado  esta  reu
nión  informativa.

Satisfacción,  en  segundo  lugar,  por  la  inter
vención  informativa,  plenamente  informativa,
del  Vicepresidente  Primero  del  Gobierno,  ple
namente  informativa  en  cuanto  a  la  cuestión
de  fondo  y  que,  en  cuanto  a  su  manera  de
expresarse,  ha  utilizado  lo  que  yo  me  atrevería
a  llamar  los  términos  de  una  llaneza  castren
se,  que  para  los  políticos,  y  especialmente  los
parlamentarios,  que  somos  proclives  a  la  re
tórica,  es  un  estilo  poco  conocido.  Ciertamen
te,  para  mí  ha  sido  refrescante  el  escuchar  en
esta  Comisión  expresarse  en  estos  términos
castrenses.

En  tercer  lugar,  una  satisfacción  por  el  tono
en  que  se  ha  desarrollado  la  sesión  y  por  las
manifestaciones  de  diversos  Grupos  políticos,
de  las  que  yo  me  congratulo,  en  el  sentido  de
que  se  dibuja  un  gran  interés  común  por  la
defensa.

Hablando  de  este  gran  interés  común  por
la  defensa  nacional,  y  haciendo  uso  del  dere
cho  que  confiere  el  artículo  143  deI  Regla
mento,  yo  entiendo  que,  si  queremos  corres-

ponder  a  la  llaneza  castrense  con  que  se  nos
ha  informado,  no  con  retórica,  sino  como  en
una  ocasión  célebre  dijo  un  ilustre  militar  ro
mano,  “res  nom  verba”,  que  es  un  lenguaje
que  entienden  los  militares,  puesto  que  aquí
se  ha  dicho  que  toda  esta  política  de  defensa
necesita  dinero,  dinero  y  dinero,  y  el  dinero
es,  ciertamente,  el  nervio  de  la  guerra  y,  por
tanto,  el  nervio  de  la  defensa,  los  Grupos  par
lamentarios  tendrán  ocasión  de  demostrar  ese
interés  en  la  Comisión  de  Presupuestos.

Pero  la  Comisión  de  Defensa  Nacional  pue
de  también  demostrar  no  sólo  en  las  expresio
nes  de  los  Grupos,  de  los  distintos  Grupos
aisladamente,  su  interés  y  su  solidaridad  con
el  esfuerzo  defensivo  español,  sino  que  lo pue
de  también  demostrar  mediante  una  cosa  que,
ciertamente,  es  una  “res”  común,  una  cosa
en  el  Parlamento,  una  resolución,  un  acto  de
voluntad,  por  el  que  la  Comisión  declare  cuál
es  su  voluntad  en  este  asunto.  En  ese  sentido,
yo  me  permito,  haciendo  uso  del  derecho  al
que  antes  he  aludido,  presentar  a  la  Mesa  un
proyecto  de  resolución  que  nuestro  Grupo  pro
pone  someter  a  la  consideración  de  la  Comi
sión,  y  cuyo  texto  voy  a  leer:

“La  Comisión  de  Defensa  del  Congreso  de
los  Diputados,  habiendo  escuchado,  en  su  se
sión  del  día  10  de  enero  de  1978,  la  interven
ción  del  Vicepresidente  primero  del  Gobierno
y  Ministro  de  Defensa,  así  como  las  declara
ciones  de  los representantes  de  los Grupos  par
lamentarios,  resuelve:

Primero.  Considerar  positiva  y  necesaria  la
existencia  de  relaciones  entre  las  Fuerzas  Ar
madas  y  los representantes  del  pueblo  español
a  través  de  las  Cortes  y  de  sus  órganos  com
petentes.

Segundo.  Manifestar  su  acuerdo  con  los
principios  que  inspira  la  reforma  de  la  orga
nización  de  la  Defensa  Nacional  en  los  tér
minos  expuestos  por  el  Vicepresidente  prime
ro  del  Gobierno  y  Ministro  de  Defensa.

Tercero.  Afirmar  que  las  Fuerzas  Arma-
das,  en  un  sistema  democrático  de  Gobierno,
tienen  como  misión  garantizar  la  soberanía  e
independencia  nacionales  y  defender  la  inte
gridad  del  territorio  del  Estado  y  el  ordena
miento  constitucional.

Cuarto.  Prestar  a  las  Fuerzas  Armadas  el
apoyo  preciso  y  la  más  plena  colaboración  en
el  cumplimiento  de  su  alta  misión  con  el  co
món  propósito  de  consolidar  la  democracia  en
España”.

Este  es  el  texto  del  proyecto  de  Resolución.
que  yo  someto  a  la  Comisión  y  que  entrego  en
este  momento  al  señor  Presidente,  si  me  lo
permite.
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El  señor  PRESIDENTE  Muchas  gracias,
señor  Pérez-Llorca.  Antes  de  ceder  la  palabra
al  señor  González  Márquez,  que  me  la  ha
pedido,  quiero  decir  que  el  artículo  143  del
Reglamento  habla  de  debates;  pero  es  que  la
Presidencia  entiende  que  no  se  ha  entablado
ningún  debate,  sino  que  ha  sido  una  comuni
cación  del  Gobierno,  a  través  del  Ministro  de
Defensa,  a  la  Comisión  de  Defensa,  y  que  ésta,
los  Diputados  que  la  componen,  han  pedido
una  serie  de  aclaraciones,  una  serie  de  anota
ciones,  han  pedido  una  ampliación  de  la  infor
mación,  pero  no  se  ha  suscitado  ningún  deba
te,  que  tiene  que  ser  preparado  por  otros
cauces  adecuados.

Esta  es  la  opinión  de  la  Presidencia.  De  to
das  formas,  la  Mesa  concede  la  palabra  al
señor  González  Márquez.

El  señor  GONZÁLEZ  MÁRQUEZ:  Señor
Presidente,  señores  Diputados,  creo  que  la
propuesta  de  Unión  de  Centro  Democrático
debe  ser  tenida  en  cuenta  por  la  Mesa,  pasarla
a  los  Grupos  parlamentarios  y  que  en  la  pri
mera  reunión  de  trabajo  de  la  Comisión  se
debata  y  se  llegue  a  la  Resolución  en  caso  de
que  haya  acuerdo  entre  todos  los  Grupos  par
lamentariOS.

El  señor  PRESIDENTE:  Tiene  la  palabra  el
señor  Sánchez  Montero.

El  señor  SANCHEZ  MONTERO:  Señor
Presidente,  señor  Ministro,  señores  Diputados,
he  pedido  la  palabra  en  este  momento  de  la
reunión  porque  antes  no  tenía  ninguna  pre
gunta  que  hacer.  Pero  no  quisiera  que  la  reu
nión  se  levantase  sin  que,  en  nombre  de  mi
Grupo  parlamentario,  el  Grupo  parlamentario
Comunista,  quedase  aquí  clara,  patente,  la sa
tisfacción  que  nos  produce  el  que  esta  reu
nión  se  haya  celebrado,  reunión  que  nos parece
importante,  porque  inicia  la  relación  y  la  co
laboración  entre  el  Congreso,  como  expresión
de  la  soberanía  popular,  y  el  Ejército  de  la
nación.  Yo  me  felicito  de  ello  y  estoy  seguro
que  esta  colaboración  que  aquí  se  inicia  va  a
ser  fructífera  para  el Ejército  y  para  el  país.

En  relación  con  la  propuesta  hecha  por  el
señor  Pérez-Llorca,  yo  coincido  con  lo  que  el
señor  González  Márquez  ha  manifestado  de
que  pase  a  los  Grupos  parlamentarios  y  den  la
respuesta  a  su  vez.  Muchas  gracias.

El  señor  PRESIDENTE:  Tiene  la  palabra  el
señor  Pérez-Llorca.

El  señor  PEREZ-LLORCA  RODRIGO:  Se
ñor  Presidente,  yo acataré  la  decisión  que  tome

la  Mesa  en  último  extremo,  pero  quería  con
tribuir  a  la  aclaración  del  artículo  143 dicién
doles  que  el  artículo  143  ha  sido  objeto  de
unas  normas  de  desarrollo  por  parte  de  la
Presidencia  de  las  Cortes,  que  se  dictaron  oída
la  Junta  de  Portavoces,  y  de  las  que  puedo
facilitar  copia  al  señor  Presidente,  que  prevén
el  desarrollo  de  unas  sesiones  cuando  ha  ha
bido  una  comunicación  del  Gobierno.

Se  trata  aquí  de  una  comunicación  del  Go
bierno  y,  por  tanto,  procede  la  aplicación  de
estas  normas  del  señor  Presidente  de  las  Cor
tes,  en  las  que  prevé  que,  al  final  de  la  dis
cusión  o  de  las  diversas  preguntas  que  pueden
hacer  los  distintos  Grupos  parlamentarios,  se
podrán  presentar  proyectos  de  resolución  que
serán  sometidos  a  votación.

En  cualquier  término,  yo  acato  la  decisión
de  la  Mesa  y  me  parece  bien  cualquiera,  pero
entiendo  —y  quiero  exponer  mi  criterio—  que
bastaría  con  una  suspensión  para  que  pudié
ramos  votar  inmediatamente  esta  propuesta
de  resolución,  que  es  deseo  de  Unión  de  Cen
tro  Democrático  que  sea  votada  como  expre
sión  del  sentir  de  la  preocupación  común  por
la  defensa  de  esta  Comisión,  tal  como  ha  sido
expresado  por  los  distintos  Grupos  parlamen
tarios.

El  señor  PRESIDENTE:  Yo  se  lo  agradez
co  al  señor  Pérez-Llorca,  pero  efectivamente
la  Presidencia  de  la  Mesa  conoce  las  normas
de  ampliación  del  artículo  143,  que  tiene  en
este  momento  delante.

Evidentemente,  la  propuesta  de  la  UCD
abarca  a  varios  puntos  importantes,  entre
ellos  uno  que  naturalmente  tiene  que  ser  ob
jeto  de  un  profundo  debate  que  entiende  esta
Presidencia  que  es  el  de  manifestar  su  acuer
do  con  los  principios  que  inspiran  la  reforma
de  la  organización  de  la  defensa  nacional  en
los  términos  expuestos  por  el  Vicepresidente
del  Gobierno  y  Ministro  de  la  Defensa.  Natu
ralmente  se  entiende  que  esto  requiere  una
exposición  y  un  debate  más  hondo  y  más  am
plio  del  que  en  estos  momentos  ha  tenido’
lugar,  ya  que  ha  sido  simplemente  una  sesión
de  información.  Esta  es  la  opinión  de  la  Pre
sidencia  y de  la  Mesa  y en  este  momento  cedo
la  palabra  a  los  que  me  la  han  pedido.  Pri
mero,  al  señor  Fraga  y  después  al  señor  Gon
zélez  Márquez.

El  señor  FRAGA  IRIBARNE:  Señor  Presi
dente,  señores  Diputados,  en  relación  con  el’
debate  que  se  ha  planteado,  el  Grupo  parla
mentario  de  Alianza  Popular  desea  asociarse
a  las  declaraciones  de  satisfacción  que  se  han
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producido  y  entiende  que  es  un  ejemplo  de
cómo  debe  procederse  en  este  tipo  de  asuntos.
Aprovecho  la  ocasión  para  hacer  una  expresa
declaración  del  interés  del  Grupo  por  todos
los  temas  relacionados  con  el  de  la  defensa,
función  fundamental  del  Estado  y  en  la  que,
sin  duda  alguna,  el  Parlamento  ha  de  tener
que  tomar  una  parte  fundamental.

En  cuanto  al  punto  que  ha  sido  planteado
por  el  señor  Pérez-Llorca,  en  nombre  de  la
UCD,  entedemos  que,  efectivamente,  en
cuanto  a  la  cuestión  de  orden,  la  regla  quinta
de  las  dictadas  por  la Presidencia  de  las  Cortes
permitiría  ahora,  abierto  el  plazo  de  treinta
minutos  que  se  prevé,  la  discusión  de  la  re
solución.  Estaríamos  nuevamente  aquí,  previo
el  cumplimiento  de  esa  disposición.

Sin  embargo,  quiero  añadir  que  los términos
en  que  está  redactada,  y  que  amablemente  me
fueron  comunicados  por  el  Presidente  del
Grupo  de  la  UCD,  me  parecen  sumamente  co
rrectos  y  en  principio  nuestro  Grupo  la  va  a
apoyar.

Sin  embargo,  yo  me  permitiría  someter  a  la
consideración  de  la  Presidencia  y  del  señor
Pérez-Llorca  que,  dada  la  importancia  del
asunto  y  la  conveniencia  —que  estoy  seguro
que  todos  compartirán—  de  que  una  resolu
ción  sobre  esta  materia  tenga  un  concepto  de
todos  los  Grupos,  si  hubiere  la  más  leve  ob
jeción  de  algún  Grupo,  incluso  si  no  fuera  de
base  reglamentaria,  me  parecería  bien  que
quedara  sobre  la  Mesa,  y  sobre  un  texto  re
partido  por  el  señor  Ministro  de  la  Defensa
—al  que  deseo  felicitar  expresamente  por  su
intervención—  pudiéramos  redactar  úna  mo
ción,  que  sería  muy  semejante  a  ésta,  sobre
la  que  hubiera  un  consenso,  que  sobre  el  ac
tual  texto  pudiera  no  producirse.

El  señor  PRESIDENTE:  Muchas  gracias,  se
ñor  Fraga,  veo  que  coincide  con  la  Mesa  y  la
Presidencia  respecto  a  la  importancia  del  asun
to,  que  se  debe  dejar  sobre  la  Mesa  para  un
ulterior  debate  profundo.

Tiene  la  palabra  el  señor  González  Már
quez.

El  señor  GONZALEZ  MÁRQUEZ:  Real
mente  no  he  planteado  un  problema  de  fondo
de  disensión  o  consenso.  Creo  que  el  docu

mento,  tal  como  ha  sido  conocido  en  una  sim
ple  lectura,  es  un  documento  aceptable  en
líneas  generales  para  todos.  Yo  no  he  plan
teado  un  problema  de  consenso,  sino  de  pro
cedimiento.  Creo  que  no  es  un  buen  procedi
miento  el  sacar  un  papel  así  a  bote  pronto,
para  que  se  adopte  una  resolución  sobre  una
materia  que  tiene  importancia  y  que  estimo
nos  preocupa  a  todos.  Fundamentalmente  yo
planteaba  un  problema  procedimental.

No  obstante,  querría  llegar  al  fondo  en  mi
expresión  de  sinceridad.  Creo  que  la  propia
presencia  del  señor  Ministro  de  la  Defensa
en  esta  sala  hace  no  conveniente  el  debate  de
la  Comisión  de  Defensa  respecto  a  un  texto
sobre  una  materia  como  ésta  en  la  que,  como
digo,  la  propia  presencia  del  señor  Ministro
podría  dar  lugar  a  una  interpretación,  diría,
inelegante  por  parte  de  la  Comisión  hacia  el
señor  Ministro.

El  señor  PRESIDENTE:  Creo  que  el  señor
Pérez-Llorca,  a  la  vista  de  las  opiniones  ex
puestas,  no  tendrá  inconveniente  en  dejar  so
bre  la  Mesa  el  tema,  para,  en  una  sesión  pos
terior,  tratarlo  en  un  debate  con  la  profundi
dad  que  requiere.

Cedo  la  palabra  al  señor  Pérez-Llorca.

El  señor  PEREZ-LLORCA  RODRIGO:  Es
posible  que  el  procedimiento  que  yo  he  se
guido  no  sea  el  que  pueda  subjetivamente  pa
recer  el  más  correcto,  pero  he  intentado  ce
ñirme  al  procedimiento  legal  previsto  en  las
normas  de  la  Presidencia  de  las  Cortes.

Acato,  en  cualquier  caso,  la  decisión  de  la
Comisión,  dejando  bien  claro  que  la  voluntad
y  el  deseo  de  Unión  de  Centro  Democrático
—y  que  conste  en  acta—  hubiera  sido  que  hoy
hubiera  habido  un  pronunciamiento  de  la  Co
misión  sobre  los  términos  de  esa  resolución,
pero  acato  la  resolución  de  la  Mesa.

El  señor  PRESIDENTE:  La  Mesa  convoca
rá  a  la  Comisión  de  Defensa  en  el  tiempo  más
breve  que  autorice  el  Reglamento  de  las  Cor
tes.

Muchas  gracias,  señoras  y  señores  Diputa
dos.  Se  levanta  la  sesión.

Eran  las  ocho  y  cinco  minutos  de  la  noche.
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